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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el B ey y  la B eina Begente j 
(Q. D. Gr.) y  SS. AA.. BB. la Princesa de As
turias é Infantas Doña María Teresa y Doña 
María Isabel, salieron en la tarde de ayer para 
elBeal Sitio de Aranjuez, donde continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Gran 

Duquesa viuda de Hecklemburgo Sclrwerin;
S. M. la Reina. (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha 

dignado disponer que la Corte vista de luto durante 
seis días, tres de riguroso y tres de alivio, debiendo 
empezar desde hoy.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 

que se proceda á elección de dos Diputados á Cortes en 
el distrito de Córdoba:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 5 del próximo mes de Junio se proce

derá á la elección de dos Diputados á Cortes en el dis
trito de Córdoba.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación*

José Eldiiayen.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: Atento siempre el Gobierno á cuanto im
porta al bienestar material del país, y particularmente 
al de la clase agrícola, primer elemento de vida de mu
chas de nuestras comarcas y firme sostén y apoyo de las 
demás en que dominan la industria y el comercio, viene 
dictando disposiciones encaminadas á mejorar en lo po
sible la triste condición de nuestros labradores que, no 
pudiendo luchar con la competencia extranjera ni con 
la dureza y excesivo rigor de nuestro clima, arrastran 
una vida de penuria y estrechez, bien en discordan
cia por cierto con su laboriosidad y honradísimos es
fuerzos.

Con las reformas ya planteadas en el orden econó

mico pueden concurrir al mismo fin otras de carácter 
meramente técnico en la manera de verificarse las tran
sacciones comerciales de ciertos productos.

Tal es entre ellas la de sustituir la medida por el 
peso en la venta de cereales y legumbres.

Ni en la ley de Pesas y Medidas, ni en el reglamen
to para su ejecución, hoy vigentes, se prescribe que los 
áridos se vendan al peso ó á la medida, dejando en li
bertad á productores y traficantes de elegir el medio 
que mejor les parezca; pues si bien es cierto que en el ' 
cuadro que forma parte integrante de aquélla se ex
presa cuáles son las medidas adecuadas para los áridos, 
dicho cuadro no tiene de preceptivo sino por lo que i 
hace á la nomenclatura del sistema métrico decimal, ! 
según claramente se deja entender del contexto del ar- ] 
tículo 6.° de la ley.

Esta libertad no es, sin embargo, tan absoluta que 
no pueda ser restringida en modo alguno, sino que se 
puede y se debe limitar en ciertos casos por virtud de 
principios superiores á los que informan los preceptos 
de la ley, como son, entre otros, los que exigen al Es
tado un guardador de la buena fe en los contratos y los 
que le imponen el deber de evitar los fraudes. De este 
género de limitaciones es buena prueba la prohibición 
que el art. 8.° del reglamento vigente estableció de 
venderse la leña y los combustibles de otra manera que 
al peso.

Y si acertadas fueron las consideraciones y funda
dos los motivos que determinaron aquella prohibición, 
de mayor estima y de transcendencia incomparable | 
mayor son los que aconsejan análoga prescripción para J 
los cereales. !

La costumbre hace que muchos de los granos, y es
pecialmente los más importantes en la producción y en ] 
el consumo, se compren y se vendan á la medida, y que j 

ésta se practique en la mayor parte de los casos, á pesar | 
de todos los preceptos reglamentarios, sin servirse del 
hectolitro y sin auxiliarse de la tolva. La media fanega 
continúa sirviendo en las transacciones de cereales con 
grave detrimento de la ley y con perjuicio notorio para 
los productores, pues, á más de no poder ser contrasta
da por ilegal, acarrea en su uso inconvenientes de todo 
punto incorregibles, que siempre redundan en perjui
cio del labrador.

Para nadie que tenga alguna práctica y haya inter
venido frecuentemente en el comercio de cereales, es 
desconocido el influjo del medidor en el resultado de la 
operación, voluntaria ó involuntariamente ejercido por 
el modo de manejar la medida, por la altura del grano 
apilado y por el buen ó mal uso que con habilidad im
perceptible puede hacer del rasero, influjo que es ca
paz de producir un error hasta de un 3 por 100.

Añádense á estas causas de error ó de fraude en la 
medida otras desventajas que dependen de la menor 
vulgarización lograda en el conocimiento de las unida
des de capacidad del sistema métrico, comparada con 
la que se ha conseguido de las unidades de peso y de 
longitud.

Todos estos inconvenientes desaparecen con el peso, 
el cual lleva en sí la inapreciable ventaja de diferenciar 
en los cereales calidades á igualdad de volúmenes.

El Ministro que suscribe propondría por tales razo
nes á Y. M. que se 'ordenase que los cereales y las le
gumbres se vendiesen al peso, con exclusión de la me
dida en toda clase de transacciones, lo mismo entre par
ticulares que en las que realiza la Administración ó en 
las que intervienen medidores designados por las Cor
poraciones municipales ó gremiales, según queda dicho

que se halla mandado para la leña y los combustibles, 
y según opina el Consejo de Estado.

Pero en justo respeto á la libertad individual y al 
silencio que la ley guarda en este punto, y seguro de 
que, adoptada esta resolución para todas aquellas com
praventas que realice la Administración en todos sus 
órdenes ó en que intervenga un fiel medidor, pronto 
advertirán los productos las ventajas del peso sobre la 
medida y seguirán el ejemplo de las transacciones de 
carácter público; á éstas se contrae por ahora el Minis
tro de Fomento.

Y creyendo también que sin la debida preparación 
estas reformas pueden fracasar y aun traer perjuicios á 
los que primero las adoptan por llevar los más rezaga
dos las ventajas de la costumbre rutinaria, juzga nece
sario fijar un plazo, dentro del cual se prevengan los 
Centros administrativos y las Corporaciones municipa
les y gremiales á implantar en un día dado y en todas 
partes la sustitución de la medida por el peso.

Para garantir, pues, más sólidamente la buena fe 
en el tráfico de cereales y, legumbres, y evitar los per
juicios que hoy se causan á los agricultores, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Mayo de 1892.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
Aurellano Linares ESIvasJ

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento; de acuerdo en lo sustancial con el Consejo de 
Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Desde 1.° de Julio de 1893 será obliga

torio en la Península é islas adyacentes, en las depen
dencias del Estado, en todos los ramos de la Adminis
tración provincial y municipal, y en cuantos contratos 
se realicen con el intermedio de un Fiel medidor, ya 
sea éste designado ó admitido por las Corporaciones 
municipales, por los gremios de productores y trafi
cantes ó por las Cámaras Agrícolas y de Comercio, ve
rificar las transacciones de los cereales y legumbres 
por medio del peso, apreciado en unidades del sistema 
métrico decimal.

Art. 2.° El art. 8.° del reglamento de 27 de Mayo 
de 1868 quedará modificado desde dicha fecha del modo 
siguiente: «Los cereales y legumbres, la leña y los de
más combustibles, excepto el cok y el carbón vegetal, 
no podrán venderse por medida sino sólo al peso ó por 
cantidades ó cuerpos ciertos sin referencia á unidades 
de peso ó medida determinadas. Las operaciones de 
compraventa de condición esencialmente privada y 
sin que en ellas actúe un Fiel medidor, podrán realizar
se al pesa ó á la medida; en la inteligencia de que en 
uno y en otro caso habrán de emplearse las unidades 
y medidas del sistema métrico decimal.»

Art. 3.° Las infracciones de los preceptos anteriores 
serán castigadas con las penas que señala el art. 30 del 
citado reglamento, á cuyo efecto su párrafo 3.° se en
tenderá redactado en esta forma: «Los que vendan los 
efectos especificados en el art. 8.° faltando á lo en él 
prevenido».

Art. 4.° Los Gobernadores civiles de las provincias 
y los Alcaldes de los pueblos cuidarán de que tres me
ses antes de la fecha fijada en el art. l.° se encuentren
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provistos los Municipios de romanas y básculas contras
tadas, en número bastante y de suficiente alcance para 
realizar con ellas debidamente los servicios de Consu
mos y de almotacenía y repesa, ya se ejecuten éstos 
por administración, por arriendo ó por los gremios, y 
dispondrán sean retiradas del uso en los diez primeros 
tilas de Julio de las medidas de capacidad usadas 
interiormente en las transacciones públicas de ce
reales.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A iit «Mano L in ares R lv a s.

REAL DECRETO
En atención á los especiales y extraordinarios ser- 

v Icios desempeñados por el Oficial de Topógrafos Don 
J tfanuel María de Arrióla, y á los relevantes méritos que 
' ha contraido en su carrera;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
s o  XIII, y  como R rina Regente del Reino,

Yengo en concederle los honores de Jefe de Admi
nistración civil, libre de gastos.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Fomento,

. A ureliarao M u a r é s M lvas.

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo. Sr.: De conformidad con lo que disponen los 

artículos 303 de la ley Hipotecaria y 11 del Real decre
to de 17 de Noviembre de 1890;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
mido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Señorín de Carballino, de cuarta clase, en el territo
rio de la Audiencia déla  Cor uña, á  D. Máximo Jimé- 
mez Plaza; para él de Cervera del Río Alhama, dé igual 
clase, en el de Burgos, á  D. Rafael Insa Sagristán; para 
el de Ramales, de igual categoría, y en el mismo terri
torio, á D. Wenceslao García Gómez; para el de Ne- 
greira, de igual clase, en el de la Coruña, á D. Enrique 
González Mata; para el de Arzúa, de igual categoría, y 
en el mismo territorio, á D. Dalmiro Balgoma Suárez; 
para el de Herrera del Duque, de igual clase, en el de 
Cáceres, á D. Pedro Ivars y Pastor; para el de Agreda, 
de igual categoría, en el de Burgos, á D. Andrés Enciso 
de las Heras; para el de Sedaño, de igual clase, en el 
mismo territorio, á D. Antonio Madrazo y Ruiz Zorri
lla; para el de Grandas de Salime, de igual categoría, 
en el de Oviedo, á D. Manuel Mosquera y Santiso; para 
el de Murías de Paredes, de igual clase, en el de Va- 

' Iladolid, á D. Francisco Delgado y Parejo, y para el de 
Puerto de Arrecife, de igual categoría, en el de Las 
Palmas, á D. Zóilo Félix Díaz de Laspra, los cuales in- 
tteresados figuran respectivamente con los números 4, 
?7,13,14, 18,19, 20, 21,22, 23 y 34 en el escalafón del 
Cuerpo de aspirantes aprobados, y resultan con dere- 

t dio preferente entre los demás solicitantes.
De Real orden lo digo é V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
dri d 7 de Mayo de 1892.

COS-GAYÓN
gr. 1 director general de los Registros civil y de la pro

pie dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REALES ORDENES
Remiti d o  á  el Consejo de Estado el expe

diente reía tivo Ala consulta elevada por ese Gobierno 
acerca de le > «túé debe hacerse con las cuentas de los 
Ayuntamien tos que no se hallen ajustadas en su forma 
á la modelación publicada por esta Dirección general; 
la Sección de Gobernación y Fomento de dicho Alto 
Cuerpo ha emi tMo, con fecha 15 de Marzo último, el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de ia Real orden de 
21 de Agosto de 1890, la Sección ha examinado las con- ■ 
Sultas relativas á rendición de cuentas municipales ele- j 
vadas al Ministerio del digno cargo de V. E. por el Go- ] 
bernador de Lugo en las fechas de 22 de Enero, 6 de | 
Febrero y 17 de Mayo del propio año. J

Resulta del expediente: |
Que en su oficio de 22 de Enero manifiesta el Gcber- f

rndor que devueltas por la Comisión provincial varias 
cuentas municipales de los años 1886-87 y 1887-88, las 
remitió nuevamente á la Comisión á fin de que las exa
minara, pues no hallaba justificada la devolución de 
las cuentas á los Ayuntamientos por simples defectos 
de forma, que no se reflejaban en el fondo de aquéllas 
y que no infringían el espíritu dé la Real orden de 31 
de Mayo de 1886 y circular de la Dirección de Adminis
tración local dictadás para uniformar la contabilidad:

Que en oficio de la propia Autoridad de 6 de Febre
ro expone, que en 29 de Enero acordó la Comisión no 
proceden al examen dé las cuentas, en tanto no estu
vieran ajustadas á la Real orden y circular citadas, lo 
cual redunda en perjuicio dé lós intereses de los pue
blos, que nada se resienten por defectos subsanables 
que no atañen al fondo de las cuentas, y que el deber 
de la Comisión, cuando las cuentas no sean tan incorrec
tas que se imposibilite todo examen, se reduce á repa
rarlas y comprobarlas, poniendo en conocimiento de] 
Gobernador las faltas de forma más notables, á fin de 
evitarlas en lo sucesivo, pues tratándose de una refor
ma tan complicada como la de la contabilidad, no pue
de prescindirse de cierta tolerancia para llegar á su 
efectivo planteamiento:

Que en 17 de Mayo manifiesta el Gobernador que es 
preferible reclamar á los Ayuntamientos los documen
tos que falten en las cuentas y no devolverlas para que 
se enmienden; que por virtud de la actitud de la Comi
sión hay más de 100 cuentas pendientes de examen, to
das devueltas por aquélla con motivó de insignificantes 
reparos, de una de cuyas cuentas y de varios reparos 
remite copia para que la Dirección juzgue mejor, por 
todo lo cual encarece que se dicte cuanto antes una re
solución que ponga fin á tan lamentable estado:

Que en las comunicaciones con que devolvió la Co
misión las cuentas de Taboada, Pantón y Cervo, se con
signan las siguientes [faltas, tocantes á la forma de la 
contabilidad:

En la cuenta de ingresos y pagos que rinde el De
positario de Tabeada, por los períodos ordinario y de 
ampliación del presupuesto de 1886 87, figuran cómo 
ingresos y  gastos del período de ampliación cantidades 
de otros presupuestos que no deben englobarse, y que 
de héóho no se engloban en la Cuenta Yéndida, pues 
aquéllas no sé reflejan ni en el cargó ni en la data; en 
las clasificaciones por artículos de la misma cuenta no 
se indica en qué artículos se han hecho operaciones, 
notándose esta misma falta en los cargaremes y libra
mientos de las relaciones generales de cargo y data; 
la cuenta de propiedades y derechos no puede consi
derarse rendida, con arreglo al art. 53 de la circular 
de 1.® de Junio de 1886, con el inventario que se acom
paña; faltan varias actas de arqueo; en las cuentas de 
Pantón y Cervo el Depositario rinde por separado las 
cuentas del período ordinario y las del de ampliación, 
en vez de hacerlo en un solo documento, como está 
mandado para facilitar el examen de las mismas, y se 
echan de menos algunos documentos importantes, como 
actas de arqueo, de discusión de los presupuestos y co
pia del oficio aprobatorio del Gobernador, invocando la 
Comisión para justificar la devolución de las cuentas 
la circular de 10 de Abril de 1888, que prohíbe admitir 
en los Gobiernos civile3 los presupuestos y cuentas no 
ajustados estrictamente á las reglas de contabilidad.

El Ministerio propone que la Real orden de 31 de 
Mayo de 1886 y circulares sucesivas de la Dirección de 
Administración local se interpreten latamente, prescin
diendo de algunos detalles, ya por tratarse de un nue
vo sistema de contabilidad, ya para no retardar la ren
dición de las cuentas de los Ayuntamientos.

Ajuicio de la Sección, las consultas del Gobernador 
de Lugo versan sobre puntos distintos, que deben ser 
resueltos* de distinto modo.

Todas las faltas que halla la Comisión provincial en 
las cuentas examinadas ¡afectan exclusivamente á la 
forma dé la rendición de las mismas; pero unas se re
fieren Alá documentación pertinente, otras consisten en 
infracción manifiesta de reglas de contabilidad, y por 
último, existen también defectos de escasa transcen
dencia.

Respecto de los primeros, ó sea cuando la cuenta se 
3onforma en sus desarrollos al sistema de contabilidad 
ístablecido y falten documentos de arqueo de fines del 
sjerc icio y otros, como el oficio del Gobernador apro
bando los presupuestos ordinarios y adicional, á fin de 
¡vitar .molestias á los pueblos con la devolución de las 
uentas, la Comisión debe reclamar aquellos doeumen- 
os por c onducto del Gobernador, pues, sin poseerlos, 
u examen; no puede ser fundado ni exactos los reparos 
ue formule.

En el secundo easo, y cuando la cuenta no se ajusta 
las reglas de contabilidad, cree la Sección que con 

Ddo rigor debe pr acedarse á la devolución de la cuenta i

para que sea enmendada, pues únicamente aplicando 
estrictamente las circulares de la Dirección de Admi
nistración local de 1.° de Junio de 1886 y 10 de Abril 
de 1888 podía conseguirse la unificación del servicio 
de contabilidad, y que las Comisiones puedan efectuar 
sin tropiezos ni demorar el difícil y penoso de exami
nar las cuentas de todos los Ayuntamientos de la pro
vincia, examen que requiere doble tiempo y trabajo, si 
cada Ayuntamiento rinde las cuentas á su manera. En 
el presente caso, la Comisión se ha negado fundada
mente á examinar las cuentas de Pantón y Cervo, en 
las cuales las cuentas del período ordinario del ejerci
cio y del de ampliación se rendían por separado, y no 
en unos mismos estados, en cuyas diversas casillas 
apareciesen detalladas por artículos las operaciones de 
ingresos y pagos de ambos períodos, pues así es fácil 
apreciar en conjunto el resultado de la cuenta en los 
diez y ocho meses de ejecución de cada presupuesto, y 
en caso contrario, ó sea en el de rendirse las cuentas 
por separado, el funcionario que las examine tiene que 
realizar el ímprobo trabajo de sumar partida por par
tida de ambas cuentas para comprobar la exactitud de 
los resultados totales. Por estas razones, no cabe tole
rar que se rindan las cuentas de los Ayuntamientos sin 
ajustarse á los estados y  modelos circulados por la Di
rección, pues debe tenerse presente que toda alteración 
de los modelos oficiales, al imposibilitar la unificación 
de la contabilidad, retarda y  dificulta la censura de las 
cuentas, é impide que los beneficios de la inspección 
encomendada á  las Diputaciones y á los Gobernadores 
se sientan inmediatamente en la Administración local.

Conforme con este sentido la orden circular de la 
Dirección de 10 de Abril de 1888, previno que en los 
Gobiernos civiles no se admitieran los presupuestos 
municipales en cuya redacción no se cumplan las re
glas establecidas, y este mismo criterio debe aplicarse 
á las cuentas que se rindan, cuando sin contener error 
de fondo, contraríen ó entorpezcan el servicio de exa
men encomendado á la Comisión provincial, por no su
jetarse á los modelos prescritos, la cual debe aplicar 
los apremios y correcciones establecidos en la Real or
den de 1.° de Mayo de 1886.

La latitud que recomienda la Dirección para inter
pretar los recientes preceptos sobre contabilidad, úni
camente puede admitirse en lo tocante á  la manera de 
llevar los libros de contabilidad; porque, en efecto, se 
trata de un servicio complicado, y además 3a latitud 
acerca de este particular está consentida por la Real 
orden y circular de 1886.

Existen otros defectos señalados por la Comisión que 
no revisten importancia, como el de que las sesiones 
que la Junta municipal dedica á la discusión de los pre
supuestos han sido presididas por el Alcalde y no por 
un Vocal elegido por aquélla.

Claro está que si la Junta no ejercita el derecho que 
tiene para elegir Presidente y acepta la Presidencia del 
Alcalde, esto no puede ser motivo para invalidar los 
presupuestos y demás actos ejecutados por la Junta de 
asociados.

En resumen:
La Sección opina que las consultas de! Gobernador 

de Lu go deben resolverse declarando:
1.° Que si á las cuentas municipales no se unen los 

documentos justificativos, deben reclamarse éstos á los 
Ayuntamientos, sin devolver las cuentas.

2.° Que cuando los defectos de forma que note la 
Comisión provincial sean de tal importancia que entor
pezcan el rápido cumplimiento de las funciones enco
mendadas á la misma, procede la devolución de las 
cuentas para que sean reformadas.»

Y  habiéndose conformado S. M. el R ey  (Q. D . G.), y  
en su nombre la Re in a  Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone; pero entendiéndose que la devolu
ción de las cuentas en el caso previsto por el párra
fo 2.° ha de hacerse siempre por conducto del Goberna
dor de la provincia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 5 de Mayo de 1892.

'ILDUÁYEN 
Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

Ilmo. Sr.: Publicada ya en la G a c eta  d e  Mad rid  la 
combinación regular de los diversos trenes correos de 
España, que este Ministerio, preocupándose ahora como 
en todo tiempo de promover y cooperar por su parte 
á  la facilidad y  rapidez de las comunicaciones postales 
había señalado en uso de los derechos que las dispo
siciones vigentes le confieren, el Ministro de Fomento 
dictó con fecha 29 de Febrero último una Real orden,
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en la que se ampliaba basta 1.° de Julio próximo veni
dero el plazo concedido á las Compañías de ferrocarri
les para colocar en su material los frenos que éste ha 
de llevar, con arreglo á otras Reales órdenes también 
vigentes, en los trayectos cuyas velocidades excedan 
de 50 kilómetros por hora. Pareció entonces á este Mi
nisterio que era conveniente aplazar también hasta 
igual fecha el comienzo del nuevo servicio, y á este fin 
respondió la Real orden de 24 de Marzo, que concedió 
también á las Empresas ferroviarias el derecho de for
mular dentro de ese plazo las observaciones que esti
maran convenientes hacer á los itinerarios ya fijados, 
y cuyo planteamiento hallábase suspendido por la dis
posición ya citada.

De esta facultad han hecho uso, por lo que á los iti
nerarios de Madrid á Barcelona se refiere, las Compa
ñías de Madrid á Zaragoza y Alicante y del Norte, con 
las cuales ha convenido esa Dirección general, inspi
rándose en un laudable espíritu de conciliación y de 
respeto al interés de aquellas Empresas y á las conve
niencias del servicio de viajeros, en cuanto sea com
patible coíi el del correo, las reformas de los itine
rarios antes aprobados, los cuales se considerarán sus
tituidos por los que en unión de esta Real orden se 
publican, y en cuya virtud el tren correo que antes 
salía de Madrid á las 7‘30 noche para llegar á Barce
lona á las 7'05 noche, empleando en este recorrido 
veintitrés horas veinticinco minutos, saldrá en lo suce
sivo de Madrid á las siete noche, para llegar á Barcelo
na á las cuatro tarde, con un adelanto de tres horas 
cinco minutos, sobre las que antes se empleaban en di
cho trayecto, con cuya reforma, y aparte de este ade
lanto de tiempo, no despreciable por cierto, consíguese 
que las cartas se repartan en Barcelona en el mismo día 
de la llegada, y puedan, por consiguiente, ser contes
tadas sin perder un correo, cumpliéndose por tal modo 
as aspiraciones siempre respetables de la industria y 
el comercio de aquella importante capital, y no menos 
que éstas, las de los propios elementos de esta Corte, en 
la cual ocurría también que, llegando las cartas con 
arreglo á las marchas que hasta aquí han venido ri
giendo, á las 7‘55 mañana, no podían ser entregadas á 
sus destinatarios hasta el segundo reparto, ó sea des
pués de la una de la tarde, mientras que con arreglo 
el nuevo itinerario, y efectuándose la llegada del co
rreo á la estación férrea de Madrid á las 7‘10 mañana, 
las cartas se repartirán en la primera salida, con un 
adelanto de más de cuatro horas en su entrega á los 
destinatarios.

No es este itinerario, sin embargo, ni son tampoco 
estas velocidades las que la buena y completa organi
zación del servicio de Correos tendría derecho á exigir 
de las Empresas si había de procurarse que las marchas 
de los correos españoles dejaran de ser una excepción 
entre las que observan los correos de otras naciones 
europeas; pero habida, no obstante, consideración de lo 
accidentado del trazado de nuestras líneas y de la cir
cunstancia de no tener éstas más que una sola vía, co
sas ambas que aconsejan al Ministro de la Goberna
ción cierta tolerancia en la medida de las reformas 
adoptadas, sin que se entienda por esto que para lo por
venir renuncie aquél á obtener los aumentos posibles 
en las marchas ahora acordadas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido aprobar definitiva
mente y sin ulterior recurso los adjuntos itinerarios^ 
disponiendo sean éstos publicados como tales en la Ga
ceta, y autorizando á Y. I. para que, de acuerdo con 
las referidas Compañías, señale la fecha en que aqué
llos deban comenzar á regir.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos opor
tunos, incluyendo adjuntoslos ya citados itinerarios. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 1.° de Mayo 
de 1892.

ELDUAYEN

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.
(Los itinerarios d que se refiere la precedente Real orden se 

insertan en la página 476J

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Desierto el período de traslación á la cáte

dra de Lengua hebrea, vacante en la Universidad de 
Salamanca, por carecer de condiciones legales para el 
traslado el único aspirante;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se anun*

cié á concurso, según determina la legislación vigente.
De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1892.

LINARES RIYAS 

Sr. Director g*eneral de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAM AR

RELACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE M INISTE

RIO SOBRE PERSONAL, EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN, DU

RANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE ABRIL.

Abril 16. Accediendo á la permuta entablada por 
los Jefes de Negociado de segunda clase D. Ramos Var
gas y Diez de Bulnes y D. Manuel Cojo Yarela, y nom
brando en su consecuencia al primero Secretario del Go
bierno de Pampanga en las islas Filipinas, y al segun
do para igual cargo en el de la Laguna, del mismo Ar
chipiélago.

Idem id. Nombrando Oficial cuarto de la Adminis
tración Central de Loterías y efectos timbrados de las 
islas Filipinas á D. Germán Garibaldi y González, que 
es Oficial segundo de Fernando Póo.

Idem id. Idem Oficial primero en la Administración 
de Hacienda pública de Manila á D. Ramón Mira Bote
lla, que es Oficial segundo en la Sección administrati
va del Gobierno provincial de Santa Clara, isla de 
Cuba.

Idem id. Idem Oficial segundo de 3a Sección admi
nistrativa de Santa Clara á D. Rafael Quadrado y Gri
ñón, cesante de igual clase.

Idem id. Idem Oficial tercero de la Sección Central 
de Hacienda de la isla de Cuba á D. Argimiro Asen- 
sio, Oficial quinto en el Ministerio.

Idem id. Declarando cesante á D. José Góngora y 
Aguilar, Oficial tercero de la Junta de colonización en 
la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Miguel 
García Noblejas, cesante de igual clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Eduardo Guseme, 
Oficial tercero de la Sección Central de gobierno y 
archivo general de la isla de Cuba. r

Idem id*.. Nombrando para esta plaza á D„ Rafael 
Ruiz de Apodaca, cesante de igual clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Juan de Dios Es' 
quer, Jefe de Negociado de tercera clase, Administra
dor de la subalterna de Hacienda de Cárdenas, isla de 
Cuba.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Pedro Ri- 
cart, cesante de mayor clase.

Idem id. Idem Oficial quinto de la Sección adminis
trativa del Gobierno de Santiago de Cuba á D. José 
María Jiménez y Martínez, cesante de igual clase.

Idem id. Idem Oficial quinto de la id. id. de Puerto 
Príncipe^á D. Baldomcro García Romero.

Idem id. Idem id. id. de la subalterna de Hacienda 
de Baracoa, isla de Cuba, á D. Pedro Bernal y Pérez.

Idem 18. Nombrando á propuesta Consejero . del 
Consejo regional y de la provincia de la Habana á Don 
Ricardo Calderón.

Idem id. Idemíd. id., á D. José Gener y Batel.
Idem id. Idem id. id., á D. Ramón Suárez Inclán.
Idem id. Idem id. id., á D. José María Galán.
Idem id. Idem id. id., á D. Francisco Paradela.
Idem id. Idem id. id., á D. Eduardo Dolz.
Idem id. Idem id. id., á D. Juan Francisco 0 ‘Farril.
Idem id. Idem id. id., á D. Vicente Benito Valdés.
Idem í(L Declarando cesante á D. Dionisio Molina,. 

Jefe de Negociado de segunda clase, Tesorero de la 
Sección administrativa del Gobierno regional y  provin
cia de la Habana.

Idem id. Nombrando pará esta plaza á D. Joaquín 
Aymerich, que es Jefe de Negociado de tercera clase. 
Secretario del Gobierno provincial de Santa Ciará, islá 
de Cuba. -

Idem id. Idemdd. á D. Enrique Valdelomar.
Idem 19. Nombrando Consejero provincial de Pinar 

del Río, isla de Cuba, k D. José Alonso Gutiérrez.
Idem id» Idem id. id. á D. Rafael Díaz Arrastia.
Idem id! Idem id. id. á D. Silvestre Guirbal.
Idem id. Idem id. id. á D. Emilio Carvallés.
Idem id. Aprobando lo dispuesto por el Gobernador,

general de la isla de Cuba de que continúen en sus 
puestos los funcionarios relevados eri la reforma hasta 
la presentación de los nombrados.

Idem 21, Creañdo una plaza de Intérprete sin suel

do de Gobierno y Sanidad de la Habana, y nombrando 
para la misma á D. Luis Freixedas.

Idem id. Disponiendo que D. Javier Caballería,* Ofi
cial cuarto, Vista de la Aduana de IloJlo en las Ma$ 
Filipinas, con licencia en la Península por enfermo, se 
embarque con dirección á su destino en el vapor qu& 
zarpará del puerto de Barcelona el 27 del corriente mes.

Idem id. Nombrando Oficial cuarto de la Adminis
tración de Hacienda de Manila á D. Alvaro Luzán y 
Ojeda, que es Oficial cuarto del Gobierno de La Unión, 
en las islas Filipinas.

Idem id. Idem para esta plaza á D. Carlos Muñoz y 
Vargas, Oficial quinto del Ministerio de Hacienda.

Idem id. Disponiendo que D. Carlos Muñoz y Var
gas, electo Oficial cuarto del Gobierno de La Unión, 
islas Filipinas, preste sus servicios hasta nueva orden 
en el de llocos Norte, y D. Francisco Quinto, Oficial 
segundo del de Hocos Norte, en el de La Unión.

Idem 22. Participando á los Secretarios del Congre
so de los Diputados que D. Juan Muñoz y Vargas cesa 
en el cargo de Secretario de este Ministerio por habér
sele admitido la dimisión.

Idem 23. Nombrando Oficial cuarto de la Adminis
tración de Rentas y Aduanas de San Juan de Puerto 
Rico á D. Eduardo J. González.

Idem id. Declarando cesante á D. Ramón Pérez de 
Vargas, Oficial primero de la Aduana de la Habana.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Gonzalo 
Tejada y 0 ‘Farril, cesante de igual clase.

Idemíd. Dejando sin efecto el nombramiento de 
Oficial quinto de la Ordenación en la Sección Central 
de Hacienda de 3a Secretaría del Gobierno general de 
la isla de Cuba, hecho á favor de D. Romualdo Sánchez 
García.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Romualdo 
Espejo y Jiménez.

Idem id. Concediendo prórroga de treinta días para 
embarcarse á D. José Robledo, electo Oficial quinto de 
la Sección Central de Gobierno y archivo general de 
la isla de Cuba.

Idem id. Disponiendo que D. Luis Alvarez Enrí- 
quez, electo Administrador de Hacienda de Cebú, en 
las islas Filipinas, se embarque para su destino en el 
puerto de Barcelona el 27 de este mes.

Idem id. Aprobando la separación de D. Manuel 
; Rodríguez, Bear Oficial segundo de la Sección de Go
bierno de la Dirección general de Administración civil 
de Tas islas Filipinas, que, por faltas en el ejercicio de 
su cargo, decretó el Gobernador general de dicho Ar
chipiélago, y declarando cesante á dicho funcionario.

Idem 25. Nombrando Oficial cuarto, Cajero Guarda- 
almacén Recaudador de la Administración de Hacienda 
de la Laguna, Filipinas, á D. Joaquín de Castro y So
mera.

Idem id. Idem Oficial quinto, Escribiente primero 
de este Ministerio, á D. Carlos Selgas, que es Oficial 
quinto, Tenedor de libros del mismo.

Idem id. Idem Oficial quinto, Tenedor de libros del 
mismo departamento, á D. Cipriano Hernández y Gon
zález.

Idem 26. Declarando cesante á D. Joaquín Hortela
no, Oficial cuarto, Administrador de la subalterna de 
Hacienda de Gibara, isla de Cuba.

Idem id. Nombrando en comisión para esta plaza ¿ 
D. Emilio Palomar, Oficial segundo excedente de Co
municaciones. ■ ■

Idem id. Idem Auxiliar de ía Junta de Sanidad del 
puerto de la Habana á D. Antonio Rodríguez Campiña.

Idem. 29. Trasladando á la plaza de Jefe de Nego
ciado de tercera clase, Administrador de Rentas y Adua
na de Aguadilla, en la isla de Puerto Rico, á D. F er
nando de Ojeda, qué es interventor de lá Administra
ción Central de Contribuciones de la misma isla.

Idem íd. Idem á esta plaza á D. Nicolás Daúbón* 
que es Administrador de Rentas de Aguadilla, isla de 
Puerto Rico.

Idem id. Manifestando á los Secretarios del Congre
so que D.tEzeqniel Ordóñez, Diputado á Cortes, ha sido 
nombrado Subsecretario de este Ministerio por Real de
creto de la misma fecha.

Idemíd. Nombrando Consejero del Consejo regio
nal de Santiago de Cuba á D. E u gen io  Ríos y Pacheco.

Idem id. Idem id. id. á D. Román Martínez.
Idem id. Idem id. id. á D. Bartolomé Fabré y Sanz.
Idem id. Idem id. id. á D. Javier íóngona.
Idem id. Idem id. id. á D. Rafael Tamayo y  Fleites.
Idem id. Idem id. id. á/D. íácito. Bueno y Blanco.
Idem id. Idem id. íd. A D* Rafael Duany.
Idemíd, Idem id, Segar» y JemL
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE L A  GO BERN ACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O M U N I C A C I O N E S

I T I N E R A R I O

MADRID A BARCELONA

DISTANCIAS

ESTACIONES
Tiempo

concedido.

HORAS DE

OBSERVACIONES
De origen. Intermedias.

Velocidad.
Llegada. Parada. Salida.

» Madrid................................ .........................
N
7

6.8
6.8

Yallecas...................... .......................................
42 12

7.12

7.21 
7.34 

7.43 

7.59 

8.14
8.22 
8.39

8.56 

9.03 
9.20 
9.38

9.57

10.14 

10.26 

11.01
11.15

1 7.13

7.22 
7.35
7.44

8.03 

8.15

8.23
8.44

8.57

9.04 

9.21 

9.39

9.58

»

11
4.2

Vicálvaro........................... ................................. .
> 8 JL

1 »

18.2
7.2

San Fernando....................................... . » .............
» 12

1
22.9

4.6
Torrejón.............................................. .................

49 8
1

33.3
10.5

Alcalá....................................................................
15

40.9
7.5

Meco................................................... ..................
11

X

45
4.1

Azuqueca........ ..............................................
> 7

X »
56.6

11.6
Guadalajara...........................................................

16
»

65.2
8.6

Fontanar................. ............................................
» 12

1
68.3

3.1
Yunquera........................ ...............................

48 6
1

78.6
10.8

Humanes...............................................................
16

1
91

12.4
Espinosa................................................. ......... .

» 17
x

104
13

Jadraque.............................................................
» 18

3.

1

%
110.7

6.7
Matillas.......................................... .......................

16
10.15 >

122.9
12.2

Baides.......................... .......................................
11

5 10.31
11.03

11.21
12

139.5
16.6

Sigüenza.......... ..................................................
35 30

2 »

145.1
5.5

Alcuneza...................... ......... .............................
* 12

6 p

165.8
20.7

Salinas de Medinaceli.......................................... .
38

11.59 »
181.8

16
Arcos......................................................................

29
12.29
12.48
1.07

12.34
12.49191.8

10
Santa María de Huerta.........................................

49 i 14
1 &

204.9
13.1

Ariza......................................................................
18

1.09 »
213.5

8.6
Cetina....................................................................

T> 12
1.21
1.30

1.43

1 1.22
1.35218.2 1

4.7
Alhama..................................................................

8
p

223.6
5.4

Bubierca....................................... ........................
> 8

1.44
231.2

7.6
Ateca........................ ...........................................

» 11
1.55

2.06

2.17

2.40

2.50
3.04

1 1.56 »
237.9

6.7
Terrer....................................................................

10
1 2.07

244.4
6.5

Calatayud.............................................. ..............
10

2.22
257.6

13.2
Paracuellos..................................................... .

» 18
1 2.41 p

263.4
5.8

Morés........ ................. ............................. .........
» 9

1 2.51 p

272
8.6

Morata................................ ...................................
49 13

1 3.05 &

280.2
8.2

Biela.......... ........................................................
» 12

3.17

3.30
3.40 

3.49 
3.57 

4.08 

4.21

4.40 
4.59 

5.15

5.40

3.22 p

285
4.8

Calatorao.................... .........................................
8

3.31 p

290.8
5.8

Salillas............................................ ......................
> 9 JL

x 3.41 p

295.5
4.7

Epila......................................................................
» 8 x 3.50 p

299.2
3.7

Rueda............... *...................................................
7 x 3.58 p,

306.1
6.9

Plasencia................................................................
10

1 4.09
314.5

8.4
Grisén.........................................................

> 12 x 4.22
327.5

13■ Casetas.................... ............................................
18

4.52
340.7

13.2
ütebo.............. ......................................................

7 x 5
• »

Zaras’oza Arrabal
* 15

5.30

5.417.3
7.3

San Juan...............................................................
50 10 , _

»

12.5
5.2

Villanueva............................ ..................... .........
7

5.48 x 5.49
22.1

9.6
Kilómetro 22 (apeadero)........................................

» 13
6.02
»

1 6.03

6.06

6.12
6.35 

6.53 

7.13 

7.26

7.36 

7.47

y

«L
23.2

1.1
Rio Gallego.................... .................. ....................

3/ y

%
26

2.8
Zuera..................................................................

5
6.11 x

i/

»‘
43.5

17.5
Almudévar............................................ .............

» 22
6.34 X P

53
9.5

Tardienta...................... .......................................
» 13

6.48
69.1

16.1
Granen...............................................................

54 19
7.12
7.25
&

1 p
78.8

9.7
Poliñino.............................................. .............

12
x >

86.4
7.6

Capdesaso (apartadero)............................ *........
* 10

£ P

81
4.6

Sariñena............... ............  # ., t f ....... .
* 7

?.43 ft
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DISTANCIAS

ESTACIONES Velocidad.
Tiempo

concedido

HORAS DE

OBSERVACIONESDe origen. Intermedias. Llegada. Parada. Salida.

Sariñena............  ......................................................... 7.43 4 7.47
13 40 21

104 Tormillo-Lastanosa...................................................... 8.08 1 8.09
5.5 43 9 y>

109.5 Terreu (apartadero)....................................................... 8.18 1 8.19
13.3 47 18

122.8 Selgua............................................................................. 8.37 5 8.42 »
3.1 45 5

125.9 Río @inca........................................................................ » » 8.47
1.6 » 3

127.5 Monzón............................................................................ 8.50 1 8.51
10.9 41 17

138.4 Binéfar............................................................................ 9.08 1 9.09 »
21 52 25

159.4 Almacellas...................................................................... 9.34 1 9.35 >
5.8 40 10

165.2 Raymat............................. .............................................. 9.45 1 9.46 >
18.5 49 24

183.7 Lérida............................................................................. 10.10 20 10.30 >
12.8 47 18

196.5 Bell-lloch........................................................................ 10.48 1 10.49 >
9.6 47 14

206.1 Mollerusa........................................................................ 11.03 1 11.04
9.8 > 14 f

215.9 Bellpuig.......................................................................... 11.18 1 11.19
11 38 19

226.9 Tárrega............................................................................ 11.38 1 11.39 »13.3 35 24
240.2 Cervera............................. ............................................. 12.03 4 12.07

13.9 » 25
254.1 San Guiu........................................................................ 12.32 2 12.34

12.8 45 18
266.9 Calaf................................................................................ 12.52 1 12.53

9.9 43 15
270.8 Segués (apartadero)...................................................... 1.08 2 1.10

12.5 » 18
289.3 Rajadell............................. ............................................ 1.28 1 1.29 >12.5 » 19
501.8 Manresa.......................................................................... 1.48 6 1.54

6.4 49 9
308.2 Puente del Llobregat.. ............................................... » » 2.03 »1.5 3
309.7 San Vicente.................................................................... 2.06 1 2.07

5.2 35 10
314.9 Monistrol......................................................................... 2.17 1 2.18

10 > 18
324.9 Olesa................................................................ ............... 2.36 1 2.37 >

3.3 45 6
328.2 Viladecaballs (apeadero).............................................. » » 2.43 >5.6 9
333.8 Tarrasa............................................................................ 2.52 2 2.54 »9.3 » 14
343.1 Sabadell....................................... .................................. 3.08 3 3.11 »1 3
344.1 Rambla de Sabadell..................................................... > » 3.14 »

7.1 » 11
351.2 Sardañola........................................................................ 3.25 1 3.26 »

3.8 49 5
355 Moneada (apeadero)...................................................... > » 3.31

1 » 3
356

5.1
Moneada (apartadero)......................................... .........

» '  8
3.34 4 3.38 >

361.1 San Andrés (apartadero)...... ....................................... 3.46 1 3.47 »4.7 25 13
365.8 B a r c e l o n a . . ......................... ............................... 4

T

18" 00' 3* 00' 21h 00'

Madrid 30 de Abril de 1892.=E1 Director general, el Marqués de Mochales.

BARCELONA Á  MADRID

DISTANCIAS
Tiempo

concedido.

HORAS DE

De origen. Intermedias.
ESTACIONES Velocidad.

Llegada. Parada. Salida.
OBSERVACIONES

* M ......
10.00B arcelona ..................................................................... » >

4.7 25 13
4.7 San Andrés (apartadero).................. ........................... 10.13 1 10.14

5.1 45 8
9.8 Moneada (apartadero)................................................... 10.22 4 10.26

10.8
1.0

Moneada (apeadero)... . . . ................ . .........................
3

1 10.29 %
3.8 K w

14.6 Sardañola..................... ............ .....................................
>> u

10.34 1 10.85 v\

21.7

22.7

7.1
Rambla de Sabadell (apeadero).................................

35 13
» » 10.48

//
\\

1.0
Sabadell..........................................................................

» 3
10.51 3 10.54

t?

32.0

37.6

9.3
Tarrasa................ ................................... .......................

» 17
11.11 4 11.15

5.6
Viladecaballs (apeadero)..............................................

49 8
» » 11.23

»

3.3
40.9

50.9 

56.1 

57.6 

64.0 

76.5 

B9.0

OleBa..................................... ..........................................
» V

11.28 2 11.30
10.0

Monistrol........................................................................
43 15

11.45 3 11.48

11.57

11.59

12.19

12.43

1.09

>

5.2
San V icente.......................................................... .

1 8
11.56 1

$

>
1.5

Puente de Llobregat (T. de A .) .................................
45 2

» »
6.4

Manresa........ . . ..................... ........................................
» 10

12.09 10

1

" V 9
12.5

Rai adell.......................................•••••••..................
35 23

12.42 »
12.5

Segués (apartadero)......................................................
» 23

1.06 3 : »
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DISTANCIAS 

De origen. Intermedias.
ESTACIONES Velocidad.

Tiempo
concedido.

Llegada.

HORAS DE 

Parada. Salida.
OBSERVACIONES

89.0 Segués........................................................................ » 1 1.09 »
9.9 37 17

98.9 Calaf........................................................................... 1.26 1 1.27 »
12.8 » 22

101.7 San Guiu.................................................................... 1.49 2 1.51 »
13.9 42 21

125.6 Cervera....................................................................... 2.12 4 2.16 »
13.3 45 19

138.9
11.0

Tárrega......................................................................
49 14

2 35 2 2.37

149.9
9.8

Bellpuig....................................................................
54 12

2.51 . . . 1 2.52

159.7 MolleruBa................................................................... 3.04 1 3.05 »
9.6 » 12

169.3 Bell-lloch................................................................... 3.17 1 3.18 »
12.8 > 16

182.1 Lérida....... - ............................................................... 3.34 20 3 54
18.5 40 29

200.6 Raimat............. .......................................................... 4.23 1 4.24 »
5.8 49 8

206.4 Almacellas................................................................. 4.32 1 4.33 »
21.0 52 25

227.4 Binéfar....................................................................... 4.58 1 4.59 >
10.9 43 16

238.3 Monzón..................................................... ............... 5.15 2 5.17 »
1.6 45 3

239.9 Río Ginca (T. de A.).................................................. » » 5.20
3.1 37 6

243.0 Selgua....................................................................... 5.26 4 5 30 »
13.3 43 19

256.3 Terrén (apartadero)................................................... » » 5.49 »
5.5 » 9

261.8 Tormillo-Lastanosa.................................................. 5 58 1 5.59
13.0 45 19

274.8 Sariñena................................................................. 6,18 4 6.22 »
4.6 54 6

279.4 Capdesaso (apartadero).......................................... » s> 6.28 »
7.6 > 10

287.0 Poliñino..................................................................... 6.38 1 6.39 »
9.7 » 12

296.7 Grañén....................................................................... 6.51 1 6.52 »
16.1 > 19

312.8 Tardienta............................................... ................... 7.11 8 7,19 >
9.5 » 12

322.3 Almudévar................................................................ 7.31 2 7.33 »
17.5 » 21

339.8 Zuera................................................. ........................ 7.54 1 7.55 »
2.8 » 4

342.6 Río Gallego (T. de A .) .............................................. » 7.59 >
1.1 » 2

343.7 Kilómetro 22 (apeadero)............................................ 8.01 1 8.02 »
9.6 » 12

353.3 Villanueva................................................................. 8.14 1 8.15 »
5.2 » 7

358.5 San Juan.................................................................... 8.22 1 8.23 »
7.3 » 9

365.8 Zaragoza. Arrabal..................................................... 8 32 16 8.48 »
47 15

Utebo........................................................ . ................ 9.03 1 9.04 >
13.2 » 7

13.2 Casetas....................................................................... !■ 9.11 15 9.26 >
13 » 18

26.2 Grisén......................................................................... 9.44 1 9.45 »
8.4 » 12

34.6 Plasencia................................. .................................. 9.57 1 9.58 >
6.9 11

41.5 Rueda......................................................................... 10.09 1 10.10
3.7 7

45.2 Epila........................................................................... 10.17 1 10.18
4.7 » 8

49.9 Salillas....................................................................... 10.26 1 10.27
5.8 » 9

55.7 Calatorao.................................................................. 10.36 1 10.37
4.8 8

60.5 Riela........................................................................... 10.45 5 10.50 >
8.2 12

68.7 Morata........................................................................ 11.02 1 11.03 >
8.6 » 13

77.3 Morés.......................................................................... 11.16 1 11.17 »
5.8 42 9

83.1 Paracuellos................................................................ 11.26 j 1 11.27 >
13.2 » 20

96.3 Calatayud.................................................................. ' 11.47 5 11 52
6.5 45 10

102.8 Terrer......................................................................... 12.02 1 12.03 >
6.7 > 11

109.5 Ateca........................... .............................................. 12.14 1 12.15 »
7.6 42 13

117.1 Bubierca............................................................ . 12.28 1 12.29 »
5.4 > 10

122.5 Alhama................ ............... ..................................... 12.39 5 12.44 »
4.7 45 8

127.2 Cetina......................................................................... 12.52 1 12.53 »
8.6 » 13

135.8 Ariza............................... ........................................... 1.06 2 1.08 >
13.1 » 19

148.9 Santa María de Huerta.................................... . 1.27 1 1.28
10 » 15

158.9 Arcos........................................................................... 1.43 5 1.48 i
16 35 29

174.9 Salinas de Medinaceli................................................ 2.17 1 2.18 »
20.7 > 38

195.6 Alcuneza..................................................................... 2.56 6 3.02 i
5.6 38 11

201.2 Sigüenza.............................. ...................................... 3.13 2 3.1516.6 > 28
217.8 Baides............................. ............. .................. 3.43 5 3,48 >7.7 48 11
225.5 i Matillas..................................................................... 3.59 1 411.2 » 16
236.7 Jadraque............................................................. 4.16 1 4.17 »

13 18
249.7 Espinosa................................................................... 4.35 1 4.36 »

12.4 17
262.1 Humanes.................................................................. 4.53 1 4.54

10.3 15
272.4 Yunquera.......... ...................................................... 5.09 1 5.10 >

3.1 » 6
275.5 Fontanar..»............................................................. 5.16 1 5.17

8.6 49 12
284.1 Guadalajara................ .. 5.29 5 5.34 >
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DISTA 

De origen.

NCIAS

Intermedias.
ESTACIONES Velocidad.

Tiempo
concedido.

Llegada.

HORAS DE 

Parada. Salida.
OBSERVACIONES

284.1 Guadalajara.................... ............................... . p p 5.34
5.51295.7

11.6
Azuqueca...............................................................

P 16
5.50 
5.58 

6.10 
6.27 

6.36
6.50

1
)

%

299.8
4.1

Meco........ ................................................... .
> 7 1 5.59

w

»

307.4
7.6

Alcalá...................................................................
> 11

2 6.12 »
317.9

10.5
Torrejón.......... ............................ .................

P 15 1 6.28 p

322.5
4.6

San Fernando......................................................
P 8 1 6.37 p

329.7
7.2

Vicálvaro...............................................................
38 13 1 6.51 »

333.9
4.2

Vallecas..................................................................
45 7

6.58 1 6.59 »
340.7

6.8
Madrid.................................................................

» 11
7.10

j
M

| T? 49' 3h 21' 21h 10'

Este servicio dará comienzo en 15 de Junio próximo.
Madrid 30 de Abril de 1892. =E1 Director general, el Marqués de Mochales.

¡ D i r e c c i ó n ,  g r e x x e x a .1  c i é  B e n e ñ c e n c i a 3r  S a n i d a d . .
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

delación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 5 de Mayo de 1892.

txB28 • • o l o. - e

SBXO»
Años 

de edad «STADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSEJ¡tVACIG3í£>

s i

• (X• €>

SEXOS
Años 

da edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSIRVACIOMÍMS

I Varón.... 9m. P............ Sarampión. . . . . . . . Plaza del Dos de Mayo,
número, 4 ...................

Claudio Coello, 99..........

23 Varón. ..
Idem......
Hembra..

Feto , Beatas, 10........................ >
) 24 Idem, Hospital Provincial......... >

2 Idem...... 18 Soltero Tuberculosis......... p 25 35 Viuda.. . Tuberculosis........ Hortaleza, 114................
n Idem...... 23 Casado . . Idem... ..............

Sífilis infantil.. . . .
Marqués de Urquijo, 23.. 
Inclusa .............. ...........

p 26 1 dem......
Idem... •.

3 p............
p ............

Idem...................... Pez, 9.................. ......... p
4 Idem.. . . 16 d. P .. . .___ 1- 27 5 m Tos ferina............. Trujillos, 5...................... p
5 Idem...... 4 m. P............ Idem.................... Méndez Alvaro, 5 . . . ....... * 28 Idem.. • • • 2 p............ Coqueluche.......... Garcilaso, 3..................... p
6 Idem,,. , 2 P............ ídem.................... Conde Duque, 5..............

Cuesta de Santo Do- 
miníro 2 .  . . . . . . . .

> 29 Idem. . . . 5m. p ............ Fiebre gástrica.. . .  
Colapso cardiaco.. 
Insuficiencia mitral

Mesón de Paredes, 59 ....
7 I d e m . . 39 Casado . Endocarditis . . . . 30

31
Idem. . . .  
Idem... . .

18 Soltera .. 
Viuda... .

Tudescos, 37..................
y 47 Quiñones, 11................... p

8 Idem.... „ . 3 na. p ........ . Bronquitis.. . . . . . . Trafalgar, 5....................
San Hermenegildo, 15.... 
Duque de Osuna, 1.........

y 32
33

Idem....» 31 Casada... Hemorragia.......... Delicias, 2....................... p
9 Idem...... 11 m P............ Idem........... ......... p Idem.. . . 66 Soltera .. Pericarditis........... Hospital de la Orden 

Tercera........................1Q
11

Idem..... 14 m. P.......... Idem..................... p p
Idem...... 66 Casado... Pulmonía.............. Caridad, 8 ............ . p 34 Idem.... 72 Viuda . . . Afección cardiaca.. Río, 20.............................

12 Idem.... • 2 p....... Gastroenteritis.. . .  
Enteritis. •••••••..

Palencia, 2............ > Idem...... 2 m. P___. . . . Catarro................. Lagasca, 43.................... p
i  a Idem...... 2m. Segovia, 32.....................

Carretera del Pardo, 4 . . .  
Cabeza, 15............ .........

> 3o Idem... •. 
Idem... • •

3 P............ Angina catarral... 
Catarro pulmonar. 
Pulmonía..............

Peñón, 40...................... . p
14 Idem.... * 78 Casado . Hepatitis............... > ' 37 3 P .... . . . . . Ribera de Curtidores, 4. * p
1 5 Idem..... 6 P............ Raquitismo.......... > 38 Idem. . . . 4m. p .................... Embajadores, 60..............

Carretas, 22....................
p

1 6 Idem..... 2 p............ Meningitis.. . . . . . .
í d e m . . . 
Enfisema pulmonar 
TTlfiftra . . .

Artistas. 5............... y 39
40
41
42
43
44

Idem... •. 6 3 Casada..
Viuda.  • •

Idem.. . . . . . . . . . .
17 Idem.... 

Idem..,.. 
Idem*. *.. 
Idem.. . .  
Idem .... 
Idem.. . .

7 m.
48
63
40

Feto

p.......... . Bravo Muriilo 27 . . . . . . . p Idem...... 60 Idem..................... San Vicente, 2............. p
1 8
19
20 
21

Soltero ..
Idem......
Idem. . •.

Hosnital Provincial p Idem.... • 
Idem.. ..

8 m. P............ Meningitis.. . . . . . . Pacífico, 19...................... p
Idem.........................
Pinar de la Montaña . . . .

p Feto Judicial.
pDerrame seroso.... Judicial.

>
Idem., v •. Idem Mártires de Alcalá, 2 .....

Magallanes, 14.......... . Idem...... Idem.. General Porlier, 16.......... p
22 Idem Zurita, 45 ....................... p 45 Idem.. • •. Idem.. Amparo, 60..................... p

^ eanncxen .
Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis........................................................................... 2 2 4
Del aparato respiratorio................................... ..................... 5 5 10
Demas enfermedades en general............................................. 17 14 31

T otal de infamaciones................................. 24 21 45

Madrid 6 de Mayo de 1892.=E1 Director general, Carlos Castel.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

' Núm. 74.— 18 A bril 1892.

Su cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces eBtán dadas desde el mar.

ISLAS BRITÁNICAS
Inglaterra (Costa Sur).

EXPERIENCIAS DE TORPEDOS EN LA PUNTA GlLKIEKER, EN
TRADA DE PORTSMOUTH.

(A. a. N., núm. 55/316. París, 1892.)
Núm. 355,1892.—El valizamiento del campo de expe

riencias de torpedos indicado en el Aviso núm. 62/298, se ha 
completado con una boya plana pintada con fajas verticales 
verdes y blancas, fondeada á 1,5 cables al S. 87° W. de la 
boya Oeste actual.

No debe pasarse entre la nueva boya y la extremidad del 
muelle BE. de la bahía Stokes.

Carta núm. 532 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas de Cabo Verde.

NO EXISTENCIA DE UN VIGÍA EN LA COSTA SE. DE LA ISLA
de Santiago .

(A, a. IV., núm. 55/318. París, 1892.)
Núm. 350,1892.—Según comunicación del Capitán de 

navio Mr Dumont, Comandante del buque escuela Melgóme- 
ne, hay que rectificar el Aviso núm. 21/104 de 1892, en el 
sentido de que el vigía (puesto de observación), situado en la 
costa SE. de la isla de Santiago á 1,5 millas al Norte de la 
punta Riendas, no existe.

Carta núm. 146 de la sección IV.
Estados Unidos.

EXTINCIÓN DE LA LUZ DE PUNTA FAIRHAVEN, EN EL PUERTO
de Ne w  B edford, bahía  Buzzard (Massachusetts).

(A. a. N „ núm. 55/319. París, 1892.)
Núm. 357,1892.—La enfilación que sirve para dirigirse 

al Butler Fiat, está bien determinada por la luz de la isla 
Palmer y la luz eléctrica núm. 3 de la Wamsutta Corporation*, 
la luz roja centelleante del puerto de Fairhaven, que se en
cuentra en la misma enfilación, se ha extinguido el 31 de 
Marzo de 1892. El aparato de iluminación quedará en su sitio 
para encenderle provisionalmente en el caso de que la luz de 
Wamsutta quedase accidentalmente sin prestar servicio.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888.

MAR BÁLTICO
HLattegat (Costa danesa).

ENSAYO Y ENCENDIDO DE LA LUZ DE LYSEGRUND, AL NORTE 
DE HESSELÓ.

(A. a. N., núm. 56/320. París, 1892.)
Núm. 355,1892.—Dentro de pocos días se harán los en

sayos de la nueva luz del Lysegrund, y cuando aquéllos ter
minen, la luz quedará prestando servicio como las demás de 
Dinamarca. Será de triples destellos blancos cada 15 segun
dos. Aitui a 14 metros. Alcance 9 millas. La luz, que no esta
rá sometida á un servicio constante, aparecerá fija blanca si 
el movimiento de relojería que próduce los destellos se des
compusiese.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
RESTOS FLOTANTES PELIGROSOS.

{A. a. N-, núm. 56/321. París, 1892.)
Núm. 3 5 9 ,1892.—El vapor Scot, de la Unión Steam 

Ship Company de Southampton, pasó el 15 de Marzo de 1892 
por 38° 14* N. 7o 00' W., cerca de un buque abandonado lla
mado Comtes of Dufferin, c u y o s  palos están aún en su sitio, 
la verga mayor embicada, la de mesana sobre la cubierta y 
las otras desaparecidas. Los cuarteles de las escotülas no 

| existen, y el buque parece estar cargado de madera.
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Este buque presenta un peligro para la navegación. El 31 
de Diciembre de 1891 fué visto por 52° 30' N. 15° 18' W., ha
biendo, pues, derivado hacia el S. y BE.

Carta núm. 192 de la sección I.
Africa (Gantia.)

EXTENSIÓN DEL BAJO DE LA PUNTA DOO ISLAND.
(A. a. N., núm. 56/322. París, 1892.)

Núm. 300,1892.—Según un aviso del Comandante del 
buque de guerra inglés Thrush, el bajo existente al Sur de la 
punta Dog Island, en la costa Norte del río Gambia, se ha ex
tendido, y su cantil SW., cubierto de 2,1 metros de agua en 
bajamar de aguas vivas, existe en las demoras de la punta al 
N. 5o E. á 1,4 millas, y del fuerte James al S. 82° E. A partir 
de ese cantil, el bajo compuesto de roca y fango recurva al 
Norte hacia la punta Dog Island y se extiende en la dirección 
del S. 75° E. con fondos de 1,5 á 7 metros, en una distancia 
de una milla.

Posición aproximada del cantil SE.: 13° 20' 30" N. 10° 18' 
12" W .

Carta núm. 548 de la sección IV.
El Director, M a n u e l  P a s q u ín .

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos li

cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la 
Querrá, para los cargos que á continuación se expresan:
D. Juan Martínez Villar, sargento, se le confiere el desti

no de Aspirante de primera clase á Oficial de la Administra
ción de Propiedades y Derechos de Estado de Zamora, con el 
sueldo anual de 1,250 pesetas

Madrid |10 de Mayo de 1892. =E1 Subsecretario, N. Re
verter.

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 19 premios mayores de los 926 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS

PREMIOS

Pesetas. ADMINISTRACIONES

17.178 250.000 Santander.
16.121 125 000 Yalencia.
10.609 60.000 Irún.
4.517 30.000 Madrid.
9 089 30 000 Idem.
9.619 5.000 ídem.
1.364 5 000 San Sebastián.
5.693 5.000 Madrid.
9.666 5 000 Vitoria.

13.133 5.000 San Sebastián.
4 081 5.000 Madrid.

14.880 5 000 Pamplona.
13.793 5.000 Madrid.
7.583 5.000 Valencia.
5.911 5.000 Madrid.

11.704 5.000 Valencia.
10.578 5 000 Barcelona.
9.722 5.000

5.000
San Sebastián. 
T d  p .m .

En los sorteos celebrados en esta día, para adjudicar los 
cinco premioB de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidaB en los establecimientos benéficos de la provin
cia, v el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Sep
tiembre de 1874 a las huérfanas de militares y patriotas muer- 
toB á mano de los partidarios del absolutismo desde 1.° de 
Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma 
prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Encarnación Barajas, del Asilo de Nuestra Señora de las 

Mercedes.
Premio segundo.

María Vas y Sánchez, del id.
Premio tercero.

Carmen Ibargüengoitia y Corral, del id.
Premio cuarto.

Brígida González y Velilla, del id.
Premio quinto.

Ramona Montero y Vaquera, del ídem.

HUÉRFANA

No se ha verificado el sorteo que previene el art. 54 de la 
instrucción por no constar en este Centro que existan intere
sadas con derecho á obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 20 
de Mayo de 1892.

Ha de constar de 32.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 5 pesetas, y distribuyén
dose 1.168.000 pesetas en 1.606 premios de la manera si
guiente:

PREMIOS PESETA8

1 .........................de.................................  140.000
1  ..................de.................................  70 000
1 ......................  de.................................  30 000
4 ....................... de 10.000....................  40.000
8 .........................de....5.000 ..................... 40.000

PREMIOS PESETAS

1 6 ......................  de 3.000..................... 48.000
1.553  . . . . d e  500   776.500

9 aproximaciones de 1.000 pesetas cada 
una para los nueve números restantes
de la decena del premio primero  9.000

9 id. de 500 id. para los nueve números 
restantes de la decena del premio se
gundo...................................    4.500

2 id. de 3.000 id. cada una para los núme
ros anterior y posterior al del premio
mayor................................................  6.000

2 id. de 2.000 id. para el premio segundo. 4.000

1.606 1.168.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero y segundo, que si saliese pre
miado el núm. 1, su anterior es el núm. 32.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.000 y de 
500 pesetas se sobrentiende que si el premio mayor corres * 
ponde, por ejemplo, al núm. 45 y el segundo al 9.996, se con
sideran agraciados respectivamente los nueve números res
tantes de las decenas del primero y segundo; es decir, desde 
el 41 al 50 y del 9.991 al 10.000.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 10 de Mayo de 1892.—El Director general, Olegario 
Andrade.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Salamanca la cátedra de Lengua hebrea, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 2¿6 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, y en el 2.° del 
reglamento de 15 de Enero de 1870.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de análoga asignatura de Universidad ó Instituto, 
éstos con tres años de propietario, y los Auxiliares de la Fa
cultad con los derechos que les concedió el decreto de 6 de . 
Julio de 1877 y el tiempo de servicio y explicación determi
nado por el de 23 de Agosto de 1888. Ünos y otros Profesores 
deben poseer además los títulos académicos y profesionales 
exigidos por la ley.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamen
to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 3 de Mayo de 1892.=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en 

la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Abril úl
timo, según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta 
¡Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.....................  63‘917
Idem id. al 4 por 100 exterior................................. 68‘886
Idem amortizable al 4 por 100........     76‘580
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886.... 102‘466
Idem id., emisión de 1890.     ............   93‘390
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.............  97‘125
Idem id.—Cédulas al 4 por 100..............................  86‘9I6
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100.. .......................  »

Madrid 6 de Mayo de 1892.=:E1 Director general, el Mar
qués de Aguilar.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención caducadas por falta de 
pago de las anualidades que á continuación se expresan, de las 
cuales se ha tomado razón en este Negociado durante los meses 
de Enero, Febrero y Marzo de 1892. (1)
11.282. Mr. Richard Clarkson Scott, de Burlingto Hwre 

(Inglaterra), patente de invención por veinte años por mejo
ras en el procedimiento de dar forma al jabón.

Expedida en 10 de Enero de 1891.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 18 

de Enero de 1892.
11.303. D. José Ximeno Planas, patente de invención por 

veinte años por un resultado industrial libritos de papel de 
Eucaliptus.

Expedida en 12 de Enero de 1891.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 18 

Enero de 1892.
11.314. Mr. William Wilson Sutdiffe, de Estados Unidos 

del Norte, patente de invención por veinte años por mejoras

(i) Véase la Gaceta de ayer»

en los hogares destinados especialmente á quemar bagazo 
húmedo.

Expedida en 12 de Enero de 1891.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 18 

de Enero de 1892.
11.328. D. Casto de Zabala y Ellacurriaga, de Bilbao, pa

tente de invención por veinte años por un aparato ó prensa 
denominada la prensa Zabala.

Expedida en 12 de Enero de 1891.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 18 

de Enero de 1892.
11.334. D. Domingo Areitio y Espilla, de Vizcaya, paten

te de invención por veinte años por una nueva pieza en el 
disparador de la pistola revólver denominada Smith.

Expedida en 13 de Enero de 1891.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 22 

de Enero de 1892.
11.341. D. Esteban Navarro y Maroto, de Zaragozana- 

tente de invención por veinte años por una cama de su in
vención.

Expedida en 12 de Enero de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 18 

de línero de 1892.
11.343. D, Joaquín Pont, de Barcelona, patente de inven

ción por veinte años por el producto industrial nuevo líqui
do estomacal tomillo.

Expedida en 19 de Diciembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 12 

de Enero de 1892.
11.346 D. Guillermo Rodríguez Morini, de León, patente 

de invención por veinte años por una máquina noria para la 
elevación de aguas y otros líquidos, cuya base principal es la 
figura triangular.

Expedida en 14 de Enero de 1891.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 22 

de Enero de 1892.
11.347. D. Guillermo Rodríguez Morini, de León, patente 

de invención por veinte años por una máquina de movimien
to constante y acelerado por sí mismo con aprovechamiento 
de fuerzas perdidas, vueltas á recoger en aplicación de sí 
mismas.

Expedida en 15 de Enero de 1891.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 22 

de Enero de 1892.
11.350. Los Sres. Adriaan Laan, Comelis Laan y Dirk 

Laan, de Wormerveer (Holanda), patente de invención por 
veinte años por una nueva construcción de las vasijas para 
conservar el queso.

Expedida en 18 de Diciembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 12 

de Enero de 1892.
11.352. Mr. William Carey, de Inglaterra, patente de in

vención por veinte años por mejoras en escafandras (trajes 
para buzos).

Expedida en 18 de Diciembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 12 

de Enero de 1892.
11.354. Los Sres. D. Mariano de la Torre y Respaldira y 

D. Carlos Respaldira y Bravo, de Madrid, patente de inven
ción por veinte años por un procedimiento nuevo para colo
car anuncios en los árboles de los paseos, parques y vías pú
blicas y en los grupos de plantas que existan en las mismas.

Expedida en 10 de Enero de 1891.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 18 

de Enero de 1892.
11.355. Los Sres. D. Miguel Caffaret y D. Carlos Kohler, 

de París (Francia), patente de invención por veinte años por 
una caja refrigerante, sistema Caffaret, para expedir pescado 
fresco á grandes distancias.

Expedida en 16 de Diciembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 12 

de Enero de 1892.
11.356. D. Eugenio Leconte, de París, patente de inven

ción por veinte años por un procedimiento para la levadura 
de cerveza ó de las fábricas de destilación y regenerarla para 
aplicarla con ventajas á la panificación necesaria en panade
ría así como para preparar las masas empleadas en pastele
ría, en la fabricación de bizcochos, etc.

Expedida en 18 de Diciembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad el 12 

de Enero de 1892.
11.358. Mr. Joseph Yates, de Londres (Inglaterra), paten

te de invención por veinte años por un procedimiento para 
facilitar la toma de píldoras medicinales.

Expedida en 18 Diciembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 12 

de Enero de 1892,
21.361. Mr. John Pattersson, de Filadelfía (Estados Uni

dos de América), patente de invención por veinte años por 
mejoras en compuestos de abonos para fertilizar ó fertiliza- 
dores.

Expedida en 19 de Diciembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 12 

de Enero de 1892.
11.365. D. Gustavo Aickhards, de Alemania, patente de 

invención por veinte años por una nueva pipa ó boquilla 
para fumar cigarrillos.

Expedida en 16 de Diciembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 12 

de Enero de 1892.
(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación provincial de Madrid.
DEPOSITARÍA

Habiéndose extraviado un vale de 500 pesetas realizable 
en calderilla, que fué expedido por la Depositaría de esta 
Ecxma. Diputación á favor de D. Domingo Bernuy con fecha 
16 de Marzo último, se anuncia dicho extravío por única vez 
y á instancia del interesado, á fin de que si existiese en po
der de alguna persona que se considere con derecho al im
porte de aquel resguardo, lo presente al cobro en la Caja pro
vincial dentro del improrrogable término de quince días, á 
contar des ie la inserción de este anuncio; advirtiéndose que, 
pasado este plazo sin haberlo verificado, se declarara nulo el 
documento y se entregará al interesado la suma que el mis
mo representa.

Madrid 7 de Mayo de 1892. =E1 Secretario, Camilo Pozzi.
X—2090



Gaceta de Madrid.—Núm. 132 11 Mayo 1892 481
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas: recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, punios de donde 
procedm y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Puebla (México).—Benito, sin señas.
Borja.—Francisco Rodríguez, travesía de San Mateo, 11, 

principal.
Oviedo.—Tomás Barroso, Toril, 22.
Jerez de la Frontera.—Francisco Abajo, Puebla, 11, prin

cipal.
Talavera.—Luis Hierra, Alcalá. 37, fonda.
Teruel.—Juan Lucía Colón, San Martín, 8, portería.
Sanlúcar de Barrameda.— Eduardo Mendicuti, hotel La- 

rios.
Guadalajara.—Antonio Barrera, Toledo, 18.
Barcelona.—Luis Sirvent, Ministerio de Hacienda.
Álmorchón.—Bautista Castro, sin señas.
Albacete.—Ramiro Navarro.
Torredonjimeno.—Valeriano, Bolsa, 9.
Almorchón.—Julio González, Aduana, 43, tercero.

ESTE

Cádiz. F.—Lucas Gómez, Salesas, 22.
NORTE

Reinosa.—Isabel Ibáñez, García Paredes, 13, bajo.
Alicante.—Francisco Michol, Divino Pastor, 16, principal.

E, MEDIODÍA

Alcázar.—Julián Rodríguez, paseo de las Delicias, 2.
Madrid 10 de Mayo de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

J. Tejada.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Habiendo sido declarada desierta por falta de licitadores 
la subasta pública núm. 61/91 celebrada en este Arsenal si
multáneamente con la Comandancia de Marina de Málaga el 
día 14 del mes anterior para la adquisición de materiales y 
efectos necesarios en la cuarta agrupación con destino á la 
composición del puente nombrado de Díaz Herrera (en dos 
lotes), por valor en total de 2.495*77 pesetas, cuyo anuncio y 
modelo de proposición fué publicado en la G a c e t a  de M a 
d r id , núm. 44, de 13 de Febrero último, y en los •Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Málaga, números 34 y 
191 de 9 y 10 del propio respectivamente, se hace saber por 
medio del presente que en virtud de acuerdo de esta Corpo
ración, núm. 411, de 26 del actual, se sacan á licitación pú
blica por segunda vez los expresados materiales, bajo las 
mismas condiciones, precios, tipos y forma anunciadas ante
riormente, á los treinta días del en que aparezca este anuncio 
inserto en dichos periódicos oficiales, en los cuales se fijará 
oportunamente el día y hora para la celebración del remate.

Carraca 27 de Abril de 1892.=E1 Secretario, Manuel Lu
cio Villegas. 205—S

Obispado de Z¿ugo.
D. Juan María Vila Vázquez, Presbítero, Canónigo de la 

Santa Iglesia Catedral de la ciudad de Lugo, Secretario de 
Cámara y Gobierno del limo, y Rmo. Sr. D. Fray Gregorio 
María Aguirre y García, Obispo de esta diócesis, etc.

Por la presente, y en cumplimiento de lo acordado en el 
día de hoy por S. S. I. y R., se cita y emplaza á D. José Ra
món Fuciñes Penas, Presbítero, Cura Párroco de San Miguel 
de Cerceda, Arzobispado de Santiago, ausente hoy en igno
rado paradero, para que dentro del término improrrogable 
de sesenta días, que se contarán desde el de la inserción de 
esta cédula en la G a c e t a  de M adrid  y en los Boletines oficia- 
les de esta provincia y diócesis, se presente anta el Ilustrísi- 
mo y Rmo. Sr. Obispo dé la misma, á fin de ser examinado 
ad curam animarum\ y mereciendo aprobación, y reuniendo 
las demás circunstancias canónicas que se requieren, recibir 
la institución canónica del Beneficio curado de San Cosme 
de Bergondo, que le ha sido adjudicado en virtud de senten
cia del M. I. Sr. Provisor Vicario general de este Obispado; 
con apercibimiento de que no verificando su comparecencia 
transcurrido se le declarará por decaído de todo derecho al 
mencionado Beneficio de Bergondo, y se procederá á lo de
más á que hubiere lugar sin necesidad de otra citación.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M adrid  expido la 
presente, que firmo con el V .° B.° de S. S. I. y R. en Lugo, 
á27de Abril de 1892.=V.í> B.°=E1 Obispo. = Juan María 
Vila. 694—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
D. Luis González de la Quintana* Oficial de Sala de la 

Audiencia territorial de Madrid.
Certifico que ante los Sres. Magistrados de la Sala prime

ra y Relatoría Secretaría del Licenciado D. Trifino Gamazo se 
hallan pendientes en grado de apelación unos autos ordina
rios seguidos pór Doña Josefa Núñez de Terga, con Doña Te
resa López Laglera y otros sobre nulidad de una cláusula 
testamentaria, en los cuales se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, su tenor literal es el si
guiente:

«Sentencia num. 75.—En la villa y  Corte de Madrid, á 28 
de Abril de 1892.

Enlosantes civiles ordinarios que procedentes del Juz
gado de primera instancia del distrito del Este de esta capi
tal ante Nos penden á virtud de apelación, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante y apelante, Doña Josefa 
Núñez de Terga, dedicada á sus labores, vecina de la Haba
na, representada por el Procurador D. José María Cordón y 
defendida por el Abogado D. Laureano Delgado; de otra, como 
demandada y apelada, Lhma Teresa López Laglera y Dona Ma
ría del Pilar Josefa Jábierre y López, ambas de igual profe
sión que la anterior, vecinas de Madrid, representadas por el 
Procurador D. Hilario Dagro y dirigidas por ol Letrado Don 
Francisco Javier Cabañas, Y de la otra, también como deman
dada y apelada, los estrados del Tribunal por la no compare
cencia de D. Félix Lainer y Reinoso, Escribano de actuario* 
nes en Talavera de la Reina, LY Enrique Venero Bell ver, es
cribiente, vecino de Madrid, y JD. Florencio Moreno de Vega 
y  Duque, Médico, también de e^ía vecindad, como álbaeeas

testamentarios de D. José Joaquín de Arango y Núñez, sobre 
nulidad de una cláusula testamentaria;

Fallamos que desestimando la excepción dilatoria de falta 
de personalidad en el Procurador de la actora, propuesto por 
la parte demandada, debemos declarar y declaramos que 
Doña Josefa Núñez de Terga es heredera forzosa de su hijo 
natural D. José Joaquín Frene Arango y Núñez, en cuanto á 
las dos terceras partes del caudal dejado por el mismo; y en 
su virtud condenamos á los demandados á que entreguen á 
aquélla la porción hereditaria correspondiente; y no hacemos 
especial condenación de costas de primera ni de segunda ins
tancia.

En lo que con esta nuestra sentencia sea conforme la ape
lada la confirmamos, y en lo que no la revocamos, pues por 
ella que á más de notificarse en estrados y de hacerse noto
ria por medio de edictos, se publicará su cabeza y parte dis
positiva en la G a c e t a  de M a d r id , Boletín odcial de la pro
vincia y Diario de Avisos ds esta Corte por la rebeldía de Don 
Félix Lainer Reinoso, D. Enrique Venero Bellver y D. Flo
rencio Moreno de Vega y Duque, testamentarios del D. José 
Joaquín Frene Arango y Núñez, y que luego que sea firme, 
se comunicará al Juez inferior por medio de la oportuna cer
tificación queden á costa de la parte apelante, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.= Justo José Banqueri.—Alejan
dro Peray.=Remigió Gil Muñoz. =  Víctor Covian.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Víctor Covián, Magistrado Ponente habilitado 
que ha sido en estos autos, estando celebrando audiencia pú
blica la Sala primera de este Superior Tribunal en Madrid á i 
28 de Abril de 1892.=Ante mí, Licenciado Trifino Gamazo.» 1

Y para que conste y tenga efecto su publicación en la Ga- 1 
c e t a  d e M adrid en cumplimiento de lo mandado, pongo la | 
presente que firmo en Madrid á 6 de Mayo de 1892.=Luis ¡ 
González de la Quintana. X—2087 I

\
Juzgados militares.

GERONA j
D. Manuel Facerías Cajigos, Capitán del cuadro de reclu- ! 

tamiento de la zona militar de Gerona, núm. 12, y Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel Jefe de la zona en el ex
pediente que me hallo instruyendo contra el recluta del reem
plazo de 1891 Juan Coll Barduch, de presentación á concen
tración para su destino á cuerpo.

Por la primera requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Juan Coll Barduch, hijo de Antonio y de Francisca, natu
ral de Llorona, avecindado en Tortella, provincia de Gerona, 
de oficio jornalero, edad veinte años, estado soltero, sus se
ñas pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba ídem, boca regular, color bueno, su frente grande, aire 
marcial, su producción buena, para que dentro del término 
de treinta días, contados desde su publicación, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel de San Martín de esta ciu
dad; bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho tér
mino será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases, que luego 
que tengan noticia del paradero del mencionado individuo, 
procedan á su prisión y ordenen su conducción al citado 
cuartel, y ámi disposición.

Gerona á 26 de Abril de 1892. =E1 Capitán, Juez instruc
tor, Manuel Facerías.=Por su mandato, Antonio Bejarano.

718—M
MADRID

D. José Alonso Rodríguez, Comandante de Infantería, 
Juez instructor eventual de causas de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva y del expediente que se instruye en ave
riguación dei paradero del soldado José Bocert Pellicer.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado del hoy disuelto segundo batallón voluntarios de Bar
celona del Ejército del distrito de Cuba José Bocert Pellicer, 
hijo de Florencio y de Teresa, natural deFigueras, Ayunta
miento de ídem, provincia de Gerona, distrito militar de Ca
taluña, nació en 11 de Noviembre de 1843, de oficio picador, 
edad cuando empezó á servir veinte años, su religión cató
lica apostólica romana, estado, estatura y sus señas se ig
noran, fué filiado como voluntario por el tiempo que duró la 
Guerra, tuvo entrada en este batallón en 14 de Noviembre 
de 1869 para servir en clase de soldado, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta ! 
requisitoria en la G a c e t a  d e M a d r id , comparezca en este ' 
Juzgado de instrucción, Leganitos, núm. 56, segundo dere
cha, ó á la Autoridad civil ó militar más próxima del punto 
donde tenga su residencia á manifestar las señas de ésta, 
para que por conducto de aquéllas llegue á conocimiento de 
dicho Juzgado, á fin de que pueda interrogarle en su día y el 
encartado conteste los cargos que le resultan en el expedien
te que se continúa de orden de la Autoridad superior judicial 
de este distrito en averiguación de su paradero, el cual se 
ignora desde el mes de Enero de 1872 que justificó su exis
tencia en el campamento del Naranjo; bajo apercibimiento 
que de no presentarse en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del expresado soldado; y en caso de ser ha
bido ó presentado, se dé conocimiento á este Juzgado por el 
conducto debido, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 30 de Abril de 1892.—José Alonso.
746— M

PAMPLONA
D. José Valbuena Mediavilla, Capitán del cuadro de re

clutamiento de Pamplona, núm. 64.
Hallándome instruyendo expediente contra él soldado de 

esta zona militar Enrique Tohajas Anguito por falta grave de 
primera deserción, cuyo paradero se ignora;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y en el mío suplico que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura 
del citado individuo cuya filación al final se expresa, ponién
dolo á mi disposición con la debida seguridad en esta plaza.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia. '

En Pamplona á 2 de Mayo de 1802*=f E1 Juez instructor, 
José Valbuena.=El Secretario, Angel Revuelta.

Filiación del soldado Enrique Tohajas Anguito.
Hijo de Alvaro y de Jacinta, natural de Jaén, parroquia 

del Sagrario, provincia de Jaén, avecindado en ídem, Juzga
do de primera instancia de ídem, provincia de ídem, Capita
nía general de Granada, nació en 27 de Julio de 1862, de ofi
cio estudiante, edad veintinueve años, siete meses; su religión 
católica apostólica romana, su estado soltero, sus señales

estas: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color sano, señas particulares nin
guna; fué sustituto por Miguel Larrainza (Lamín, quinto 
núm. 58 del Ayuntamiento de Ulzama, de la Excma. Diputa
ción provincial de Navarra. 749—M

PQRTUGALETE
D. Vicente de Basterrechea y Luzarraga, Alférez de fra

gata graduado, Ayudante de la cuarta sección de la Coman
dancia de Marina de Bilbao.

En uso de la jurisdicción que con arreglo á Ordenanza me 
corresponde como 1 iscal de la sumaría que por no haber con
currido á llamamiento para el servicio de la Armada estoy 
instruyendo contra Martín Bidegain y Santurce, natural de 
Plencia, vecino de Portugalete, hijo de Miguel y de Dámasa, 
por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al expre
sado Martín Bidegaín para que en el término de treinta días 
comparezca en la Ayudantía de Marina de Portugalete á res
ponder á los cargos que se le hacen; pues de no verificarlo se 
le irrogarán los perjuicios consiguientes.

Portugalete 30 de Abril de 1892.= Vicente de Basterrechea.
751-M

SAN FERNANDO

D. Antonio Fernández y Fernández, Capitán Ayudante y 
Fiscal del primer tercio de depósito de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el sol
dado de dicho tercio en situación de licencia semestral para 
cubrir vacante, José Guerrero López, hijo de José y de Dolo
res, natural y vecino de Málaga, sin autorización de sus Je
fes, y sin que se haya presentado á filas al ser llamado;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenan
zas, cito, llamo y emplazo por este tercer edicto al expresada 
soldado para que se presente en el término de diez días, á 
contar desde la fecha de su publicación en el cuartel en que 
se aloja la fuerza del Cuerpo en este Departamento, con el fin 
de dar sus descargos; y de no hacerlo así, se seguirá la causa 
que instruyo y se sentenciará en rebeldía.

San Fernando 29 de Abril de 1892.=Antonio Fernández.
733—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Manuel Pérez Castañeda, Alférez de fragata graduado. 

Ayudante de la Comandancia militar de Marina de la provin
cia de Canarias, y Fiscal instructor del expediente que se ex
presará.

Por el presente se cita, llama y emplaza al inscrito dispo
nible del trozo de esta capital D. Sebastián García y Marre- 
so, natural de la misma, hijo de D. Sebastián y de Doña Do- 
mitila, de diez y nueve anos de edad, para que dentro del 
término de tres meses, á contar desde la fecha en que tenga 
lugar la inserción de este edicto en la G a c e ta  de Ma d r id , 
comparezca ante esta Comandancia de Marina á dar sus des
cargos en el expediente de prófugo que en la misma se le si
gue por haberle correspondido ingresar en el servicio activo 
de la Armada, y no haberlo efectuado por encontrarse ausen
te de esta provincia sin licencia; bajo apercibimiento que de 
no efectuar su presentación será declarado prófugo y le pa
rarán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la vi* 
gente ley de Reclutamiento.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 18 de Abril de 1892.= 
Manuel Pérez. =; Ante m í, Juan N. Martínez. 726—M

D. Manuel Pérez Castañeda, Alférez de fragata 'graduado, 
Ayudante de la Comandancia militar de Marina de la provin
cia de Canarias, y Fiscal instructor del expediente que se ex
presará.

Por el presente se cita, llama y emplaza al inscrito dispo
nible del trozo de esta capital Antonio Torres y García, na
tural de la misma, hijo natural de Pedro y de Teresa, de diez 
y nueve años de edad, para que dentro del término de tres 
meses, á contar desde la fecha en que tenga lugar la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante esta Comandancia de Marina á dar sus descargos en el 
expediente de prófugo que en la misma se le sigue por ha- 

| berle correspondido ingresar en el servicio activo de la Ar- 
j mada y no haberlo verificado por hall arre ausente de esta 

provincia sin licencia; bajo apercibimiento que de no efectuar 
su presentación dentro del término prefijado será declarado 
prófugo y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar con, 
arreglo á la vigente ley de Reclutamiento.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 18 de Abril de 1892.= 
Manuel Pérez.=Ante mí, Juan N. Martínez. 727—M

Juagados &© primera instasóla.
ALGECIRAS

*•

D. Vicente Diéguez García, Juez de primera instancia ¡de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Rubio León, alias El Rubio, hijo de Nicolás y María, 
natural de Genalguacil, vecino de San Roque, con residencia 
en Guadarranque, de treinta y seis anos, casado, jornalero y 
con instrucción, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
en el término de diez días, siguientes al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado ó Es
cribanía del presente actuario á ser requerido al pago de la 
multa que le ha sido impuesta en causa por el delito de con
trabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel do 
este .partido de dicho ejecutoriado.

Dada en la ciudad de Algeciras á 30 de Abril de 1892.=: 
Vicente Diéguez.=Por mandado de S. S., Manuel Tórrelo.

J—2962
ESTEPONA

gg Por providencia de este día, dictada por él Sr. Juezde ins
trucción de este partido en la causa que en este Juzgado y  
por ante mí se sigue por sospechas de hurto de dos fcabélle- 
rías que aparecen ser hoy de Antonio Heredia Montova y de 
María Jiménez Heredia, se ha mandado citar á los expresa
dos Antonio Heredia y Montoya y María Jiménez Heredia 
para que dentro del término de quinto día, siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d b  M a d rid , comparez
can en este Juzgado y Escribanía déi infrascrito al objeto da 
recibirles declaración en la expresada ñausa; aperci bidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar.

Estepona J28 de Abril de Juez, MigndJR^noBa.'
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Por la presente se cita, llama y emplaza á Bartolomé Men
doza y Jiménez, de cuarenta y tres años de edad, natural de 
Cornago, partido de Cervera del Río Alhama, proYincia de 
Logroño, yecino que fué de Yilatením, profesión guarda de 
3a yía férrea, para que comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de nueve días, á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le instruye por amenazas de 
muerte.

Y se ruega al propio tiempo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, que, caso de tener conocimiento del 
paradero de dicho sujeto, procedan á su detención y conduc
ción á disposición de este Juzgado.

Figueras 27 de Abril de 1892.—Félix M. Bailarín.^Mau
ricio Erice. J—2900

En virtud de providencia de esta fecha dictada en la cau
sa que se sigue en este Juzgado sobre robo de relojes en la 
tienda de Doña Tecla Carademot, viuda de Ridaura, se cita 
á Quiteria Buzcatd, cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de ocho días se presente en este Juzgado de 
instrucción y Secretaría del infrascrito al objeto de prestar 
declaración en méritos de la expresada causa; previniéndole 
que, caso de no comparecer, le será impuesta una multa de 
5 á 50 pesetas, y le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Figueras 29 de Abril de 1892— Juan Conte Zauste.
J—2977

GAUCIN
D. Féliz Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud del presente se cita y llama á Francisco Yila 

Sornoza, vecino de Santa Eulalia de Zueste, provincia de 
Lugo, cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno
ran, para que en el día 19 del presente mes, á la una de su 
tarde, comparezca en la Excma. Audiencia de lo criminal de 
Ronda para asistir á las sesiones del juicio oral y público de 
causa sobre lesiones; apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gaucín á 5 de Mayo de 1892.=Félix Jiménez de 
la Plata.=Por su mandado, José de Checa. J—3076

D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Espinosa Gutiérrez, natural y vecino de Adra, pro
vincia de Almería y partido judicial de Berja, hijo de Anto
nio y de María, soltero, carpintero y de veintidós años, esta
tura un metro 660 milímetros, peso 63 kilogramos, dimen
sión de las manos 18 centímetros, id. de los pies 25, color 
de las pupilas y pelo negros, sin cicatrices á la vista, color 
trigueño, procesado por el delito de disparo á D. Federico y 
D. Carlos Aguirre, para que en el término de veinte días, 
contados desde la inserción dé la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, la de Almería y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se 
pérBone en este Juzgado para notificarle la terminación dól su
mario de dicha causa, citarle y emplazarle para ante la Au
diencia de lo criminal de Ronda; bajo apercibimiento que de 
no presentarse ó ser habido será declarado rebelde y le pa
rara el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez se ruega y encarga á las Autoridades civiles y 
militares acuerden la busca y remisión á disposición de este 
Juzgado del Francisco Espinosa Gutiérrez como comprendi
do en los casos l .° y  3.° del art. 830 de la ley de Enjuicia- J 
miento civil. ¡

Dada en Gaucín á 30 de Abril de 1892.=Félix Jiménez de | 
la Plata.=Por su mandado, Teodoro Molina. f

J—2978 I
GETAFE

D. Miguel de Entrambasaguas y Oorsini, Juez de instruc
ción de partido de Getafe.

Hago saber que la noche del 27 del actual ha sido hallado 
en el río Manzanares y sitio denominado Sotos de Luzón, 
término de Yillaverde, el cadáver de un hombre desconocido, 
como de treinta y cinco á cuarenta años de edad, de estatura 
un metro 600 milímetros, vestido con blusa y pantalón de 
tela azul de algodón, cazadora y chaleco de paño negro, ca
misa blanca sin iniciales, de las que usan los trabajadores, 
fája negra de estambre y borceguíes también negros, todo en 
mal uso, sin que puedan precisarse más señas acerca de dicho 
cadáver, debido el estado de descomposición en que se'encon- 
traba, pues según informe facultativo ha debido permanecer 
en el agua de treinta á cincuenta días.

Como quiera que en las ropas no se ha encontrado docu
mento alguno, ni más objetos que dos llaves, una mayor que 
otra, y á pesar de las diligencias practicadas al efecto, no se 
ha conseguido la identificación, se hace público el hallazgo, 
y se cita á cuantas personas puedan suministrar algún dato 
acerca del particular, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo de la 
Casa Consistorial, á prestar declaración en el sumario que 
instruyo con motivo de tal hecho; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Getafe á 29 de Abril de 1892.=Miguel de En- 
trambasaguas.=Por su mandado, Miximiano Díaz.

J-2939
GÜADIX

En el Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su 
partido pende causa criminal de oficio incoada en 11 de Oc
tubre de 1880 sobre robo y lesiones al Juez municipal de 
Jonclas D. Antonio Requena, contra José Valero Vafverde, 
alias Terrones, naturaby vecino de esta ciudad, casado, arrie
ro y de veintisiete años; y Rafael Jiménez Sierra ó Expósito 
Jiménez, de la misma naturaleza y vecindad, soltero, alba
ñil y de veinticuatro años, en la cual y por ante mí el actua
rio se ha dictado sentencia por el Sr. D. Nicolás Company 
Márquez, en la que, y entre otros particulares, se ordena re
mitir la causa en consulta á S. E. la Sala de lo criminal de 
la Audiencia territorial de Granada, con citación y emplaza
miento de los procesados, para que comparezcan ante dicho 
Superior Tribunal dentro ael término de diez días a los efec
tos de su defensa, previa designación qué hagan de Procura
dor y Abogado en forma; con la prevención de que si no com
parecieren les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho, y se les designará Procurador y Abogado de oficio» 
caso de no hacer por sí dichos nombramientos.

Y como quiera que los referidos procesados carecen, de 
domicilio conocido, y en armonía con lo dispuesto en él ar
tículo 286 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se ha orde

nado en providencia de hoy por el Sr. Juez antes referido in
sertar la presente cédula en los periódicos oficiales, para que 
pueda servir de citación y emplazamiento en forma á los dos 
antedichos procesados.

Y en su consecuencia estampo la presente que firmo en 
Guadix á 1.° de Mayo de 1892.=E1 Escribano actuario, En
rique Olmedo. J—2979

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Manuel García de Santa Marina, Secretario del Juzga

do de instrucción del distrito de San Miguel de esta cindad.
Certifico que en dicho Juzgado, y por la Secretaría de mi 

cargo, se sigue causa criminal por estafa contra Juana Porra 
Zamudio, en la cual S8 encuentra la requisitoria del tenor si
guiente:

«D. José López Díaz, Juez instructor del distrito de San 
Miguel de esta ciudad.

Por la presente requiero y exhorto á todos los Sres. Jue
ces de instrucción, Autoridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial se sirvan practicar las más activas y efi
caces diligencias para la busca y captura de Juana Porra 
Zamudio, vecina que fué de esta ciudad, en la calle Letrados, 
número 4, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, procesada por el delito de estafa á Pedro Berraque- 
ro Marín; y caso de ser habida, la hagan conducir á la cárcel 
pública de este partido á mi disposición; apercibiéndose á la 
Juana Porra que de no presentarse en dicha cárcel ó en este 
Juzgado dentro del término de diez días naturales, á contar 
desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , será declarada rebelde, y la parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Jerez de la Frontera á 26 de Marzo de 1892.= 
José López.=Manuel Santa Marina.»

Y para su publicación en los periódicos oficiales, pongo la 
presente en Jerez á 26 de Marzo de 1892.=Manuel Santa 
Marina. J—2980 j

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO ¡
En el sumario seguido en el Juzgado de instrucción del i 

distrito de Santiago de esta ciudad y  Secretaría de mi cargo j 
por el delito de homicidio de Gabriel Puente Borba contra I 
José Bargo Castro, alias Chaval, seguido por todos sus trá- j 
mites con fecha 5 del actual, se ha dictado sentencia decía- j 
rada firme el 12 del mismo, cuya parte dispositiva dice: ]

«Fallamos que debemos de condenar y condenamos al pro- \ 
cesado José Bargo Castro á la pena de seis meses y un día de \ 
prisión correccional con su accesoria de suspensión de todo i 
cargo y del derecho de sufragio durante dicho tiempo y al ] 
pago de las costas procesales; reservamos á los que puedan i 
aparecer herederos del interfecto Gabriel Puente Barba su j 
derecho para que, si les conviniere, reclamen al procesado por n 
indemnización de perjuicio la cantidad de 2.000 pesetas. Se j 
declara el comiso de las armas ó piezas de convicción, que se j 
inutilizaran. Abonamos al procesado para el cumplimiento 
de su condena la mitad del tiempo de prisión provisional su
frida, para lo cual el Secretario á su tiempo practique la opor
tuna liquidación.»

Lo inserto concuerda á la letra con su original á que me 
refiero, y mediante á ignorarse el nombre y domicilio de los 
que puedan aparecer herederos del interfecto, no pudiendo 
por consiguiente hacérseles la notificación personal en cum
plimiento á lo mandado en los artículos 167 y 178 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal para su inserción en la G a c e t a  d e  j 
M a d r id , extiendo el presente en Jerez á 29 de Abril de 1892. j 
Miguel Raso. J—2891 i

HELLIN
El Sr. D. Diego López Moya, Juez de instrucción de este \ 

partido, en providencia de este día dictada al prestar cumplí- ¡ 
miento á una carta orden de la Sala de lo criminal de S. E. la 
Audiencia de este territorio de Albacete, ha acordado se cite ! 
á Juan José Expósito, vecino de Albacete, domiciliado en las 
Cuevas de Santa Bárbara, y que hace unos dos meses que se 
encontraba en Lérida, para que en el día 6 de Julio próximo, 
y hora de las doce de la mañana, comparezca ante dicho Su
perior Tribunal á fin de declarar en el acto del juicio oral por 
jurados en la causa seguida contra Sebastián Martínez Cas
tillo sobre homicidio; previniéndole la obligación que tiene 
de comparecer, y que de no hacerlo se le irrogarán los per
juicios consiguientes. i

Hellín 2 de Mayo de 1892.=Y.° B.°=Diego López Mora.= ] 
El actuario, Francisco T. Roche. J—2940

HERVÁS
D. Adalberto Taboada Alaban, Juez de instrucción del 

partido dé Hervás. ;
Por la presente se cita, llama y emplaza á Félix Sánchez 

Hernández, vecino de Santibáñez de la Sierra, cuyo actual 
paradero se ignora, y cuyas señas personales se expresan á 
continuación, para que comparezca ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en el sumario que instru
yo por hurto de ropas á Juan González Estévez; previniéndo
le que de no comparecer ante mi Autoridad en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, se le declarará rebelde, y se procederá á 
lo que haya lugar. j

Del mismo modo se ruega á todas las Autoridades, así j 
civiles como militares y á los individuos de la policía judi- I 
cial, procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado j 
del indicado sujeio, con las seguridades convenientes, así j 
como las prendas de que se hará mención si en su poder se j 
encuentran. *

Dada en Hervás á 29 de Abril de 1892.=Adalberto Ta- j 
boada.=De su orden, Martín Diez. i

Señas del Félix Sánchez Hernández.
Es de unos cuarenta años de edad, carirredondo, de pelo 

negro, y como derrengado al andar, algo corto de vista. j
Prendas.

Un saco hecho de tela de diferentes colores, con dos cor
dones verdes, que llevan en sus extremos unas borlas y otras 
al saco.

Un pantalón de lana oscuro, rayado.
Un chaleco y una chaqueta de pana ya usados.
Una boina azul.
Un cepillo de calzado.
Un pañuelo de seda, blanco.
Tres pañuelos de hilo, que tienen por cifras una J y una 

N, hechas con hilo encarnado.
Y un palillero de pluma, de hueso, con fotografía.

J ~ 2902
HUESCAR

Yo el infrascrito Escribano doy fe que por este Juzgado se 
ha dictado la requisitoria siguiente:

«i). Antonio Bellver de Oña,Comendador de la Real Orden, 
de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de este partido.

Por la presente se cita, llama y busca á Inocente Gonzá
lez Cánovas, de treinta y seis años de edad, casado, jornale
ro, domiciliado que fué en esta población, siti o de Barrio 
Nuevo, cuyo actual paradero se ignora, natural de esta ciu
dad, hijo de Antonio y María, como comprendido en los nú
meros 1.° y 3.° del art. 835 de la ley Enjuiciamiento criminal, 
para que dentro del término de diez días, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado con el fin de noti ficarle el 
auto de terminación del sumario instruido contra e. 1 mismo 
sobre detención é injurias; apercibido de que si no con iparece 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Aut orida- 
des, tanto civiles como militares, procedan á la busc a del 
citado individuo, y caso de ser habido, se le cite de com\ pare
cencia en la forma acordada.

Dada en Huésear á 28 de Abril de 1892.=Antonio Bell ver. 
Antonio Casaño.»

Y para que conste en cumplimiento á lo mandado, pon go 
el presente en Huésear á 28 de Abril de 1892.=Antonio C ’a- 
saño.

Señas del procesado.
Estatura un metro 695 milímetros, peso 74 kilogramos, 

dimensiones de las manos 20 y medio de largo por 10 y me-* 
dio de ancho, dimensiones de los piés 27 y medio centíme-* 
tros, color del rostro trigueño, barba cerrada, ojos azules,.' 
pelo castaño claro, nariz y boca regulares. J—2903

LA ALMUNIA
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 

de La Almunia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuel Fulgencio Tarabo Sariñena, natural y ve
cino de Urrea de Jalón, hijo de Domingo y Leonarda, de cua
renta y Biete años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado á fin de recibirle indagatoria 
en la causa que contra el mismo se sigue sobre hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.

Dada en La Almunia á 3 de Mayo de 1892.=Francisco 
Heliodoro Salvá.=  De su orden, Florencio Moya.

J—2942
LA BAÑEZA

D, Justiniano Fernández Campa y Yigil, Juez de instruc
ción del partido de La Bañeza.

Por la presente requisitoria se llama á Froilán Alonso 
Martínez, vecino de Saludes de Castroponec, cuyas señas se 
expresarán á continuación, para que comparezca en esté 
Juzgado dentro del término de diez días á ser indagado eh 
sumario de oficio que contra el mismo y otros se instruye 
sobre intento de robo en la cueva de Florencio González, ve
cino de Andanzas, en la noche del 15 del actual; apercibido 
que de no hacerlo será declarado en rebeldía y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se interesa de todas las Autoridades, 
así civiles como militares, la busca y captura del Froilán 
Alonso, mediante estar decretada y ratificada su prisión, po
niéndole á disposición de este Juzgado en la cárcel de este 
partido, si fuere habido.

Dada en La Bañeza á 28 de Abril de 1892.=Justiniano 
Fernández Campa.= Por su mandado, Tomás de la Poza.

Señas de Froilán Alonso Martínez.
De treinta y ocho á cuarenta años de edad, alto, barba 

cerrada negra y ajeitada, pelo, cejas y ojos negros, viste pan
talón corto de paño basto, así como la chaqueta y chaleco y 
zapatos bajos. Es licenciado de presidio. J—2904

LA CAROLINA
D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de la 

misma y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por ante la Secretaría 

del Secretario que autoriza, se sigue causa criminal de oficio 
sobre hurto de 17 gallinas y un gallo, que fueron hurtadas 
en la noche del Jueves Santo á Juan Andrés Altozano Cle
mente de una casilla, situada en la vía férrea, término muni
cipal de Santa Elena, se ha acordado se proceda á la busca 
de las mismas y á la captura de las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legítima procedencia, á cuyu 
efecto y para que pueda tener lugar la diligencia acordada, 
encargo á las Autoridades, así civiles como militares, procé- 
dan á la busca de dichas aves y captura de las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima proce
dencia.

Dado en La Carolina á 21 de Abril de 1892.=Pedro Aram
buro. =Por mandado de S. S., Federico Órellana. J—2943

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de este día dictada en causa contra Cecilio Castro Brabo y 
otros sobre hurto de mineral, ha acordado sea citado el testi
go Gabriel García para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en dicha causa, bajo la multa que la ley determina.

Y para que llegue á conocimiento del interesado formo la 
presente, que firmo en La Carolina á 2 de Mayo de 1892.=, 
Vicente Gil. J—2944

LA PALMA
D. Antonio de la Yega y Mateos, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un. 

joven de trece á catorce años de edad, que vestía traje de* 
lana en mal estado, y gorra colorada, que el día 15 de Octu
bre último hurtó un j umento en el sitio' llamado Dóñadfoy 
término de Chucena, de la propiedad de Enrique León Eran-' 
co, para que dentro del término de veinte días, contados des-1 
de la inserción de la presente en la -Ga c e t a  d é  M á d r id , codo -  
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, sif 4  en él loe? íl 
planta baja de la cárcel pública, á responder álos cargos qtae 
le resultan del sumario núm. 204 del 91; que sé instruye' éh 
este dicho Juzgado por el expresado delito^ apereibiShd ole 
que si no comparece le parará el jtéijuicio que haya In gar 
con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militares y dependien
tes de la policía judicial, practiqueñ diligencias para la busca 
del referido joven, y habido que sea,Vio constituyan en la cár«* 
cel pública de éste partido á dispos /ción de éste Juzgado.

Dada en La Palma á 28 de Abri l de 1892.=Antonio dé la, 
Vega.=IJor mandado de S. S., Licenciado Juan Ramírez.

■ J—2945

D. Antonio de la Veguy Mateos, Juez de instrucción de 
oste partido.
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Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean j 

dueños de una yegua castaña oscura, mediana, de cinco | 
años, calzada de la pata derecha y herrada con el siguien- | 
te H., para que en el término de quince días, que empezarán 
á condarse desde el en que aparezca este anuncio en la G a c e 
t a  d,e M ad rid , comparezca en este Juzgado de mi cargo á 
pre star declaración, a reconocer dicha caballería, y á oir, en 
su caso, el ofrecimiento de la causa; pues así lo tengo man
de ,do en el sumario que instruyo contra Antonio Cortés Yega 
P' jtr sospecha de hurto" de caballerías.

Al mismo tierapo encargo á todas las Autoridades y agen
te s  de policía judicial llagan averiguaciones de quién pueda 
»er el dueño de U yegua, y si ha sido ó no hurtada, partici
pándolo, caso afirmati vo, á este Juzgado.

Dado en La Palma á 2 de Ma^o de 1892.—Antonio de la 
Yega y Mateos =  ííl ¡temario, José Gómez Nevado.

J —2982
LEDESMA

D. Pedro Pardo Lastra, Juez de instrucción de Ledesma 
y  su partido.

Por el presente se hace saber que en el sumario seguido 
en este Juzgado contra Saturnino García Merino, alias el 
Jaro, natural de Galisancho y vecino de Puebla de Yeltes, 
sobre uso de nombre indebido, se ha acordado se ofrezca el 
procedimiento á Miguel Alanco Acorta, natural de la Torre 
de Martín Pascual, , cuyo domicilio y actual paradero se ig
nora.

Y con el fin de que pueda tener conocimiento de lo acor
dado y haga uso de su derecho, si hubiere de convenirle, 
dentro del término de ocho días, contados desde el siguiente 
á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id , 
expido el presente en Ledesma á 26 de Abril de 1892.=Pedro 
Pardo Lastra.=Leopoldo Moro. J—2905

LO JA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
e individuos de policía judicial se sirvan proceder á la busca 
y ocupación de una yegua pelo castaño claro, de cuatro años 
de edad, criando, con pelos blancos en el lomo_y de alzada la 
marca próximamente; otra yegua pelo castaño más oscuro 
que la anterior, de nueve á diez años de edad y la alzada la 
marca próximamente; un muleto pelo negro, de dos años de 
edad, con la crin y pelo de la cola cortadas, y una muleta de 
dos años, pelo negro, y detención de la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima ad
quisición, cuyas caballerías fueron robadas en el Cortijo 
Nuevo, término de Salar, la noche del 24 al 25 de Abril ante
próximo.

Loja 1.° de Mayo de 1892.=A. Alonso Solano.=Por man
dado de S. S., Juan Lara. J—2983

LERIDA
En virtud de lo dispuesto por [el Sr, Juez de instrucción 

de este partido en las diligencias de cumplimiento de una 
acordada de la Superioridad en méritos de causa criminal 
sobre lesiones y subsiguente muerte contra Juan Ortiz Me
dina y otros, se cita de comparecencia ante la lima. Audien
cia de lo criminal de esta capital el día 20 del actual, y hora 
de las nueve de la mañana, con objeto de asistir á las sesio
nes del juicio oral que por dicha causa han de celebrarse ante 
el Tribunal del Jurado, al joven gitano José Campos Jimé
nez, el cual iba con varios gitanos en el mes de Septiembre . 
último por esta provincia, y cuyo actual paradero se ignora: 
bajo apercibimiento de pagar la multa dé 5 á 50 pesetas, si 
dejase de comparecer en los expresados día y hora.

Lérida 7 de Mayo de 1892.=E1 actuario, Domingo So- 
brevals. J—3079

MADRID—OESTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del Oeste de esta Corte, se saca á pública subástala finca 
siguiente;

Una casa hotel, situada en el término de esta capital, ba
rrio de la Guindalera, en las calles del Pilar, José Rincón y 
Ferrer del Río, lindando los lados del Norte y Sur, que hacen 
fachada con la calle de José Rincón y de Ferrer del Río; al 
Este con terrenos de la propiedad de D. Manuel González, y 
al Oeste calle del Pilar de Zaragoza, cuya finca y terrenos 
que la pertenecen forman una superficie de 23.136 pies con 25 
décimas de otro, y ha sido tasada en 226.8S0 pesetas.

Y para el remate de dicha finca, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en el piso principal casa núm. 1 de la calle del 
General Castaños, se ha señalado el día 2 del próximo mes 
de Junio, á las dos de su tarde, y se advierte, que para tomar 
parte en el mismo, deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo á la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que se devolverán dichas consignaciones á sus 
respectivos dueños acto seguido del remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la obligación ó como par
te del precio de la venta; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación, y que la 
persona que desee más pormenores respecto de dicho inmue
ble podrá adquirirlos en la Escribanía del actuario, en don
de estarán los autos de manifiesto.

Madrid 9 de Mayo de 1892. = Y .°  B .°=Peña.=E l actuario, 
Licenciado Lozano. X —2081

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de primera instancia 

del distrito de Santo Domingo de esta capital.
Hago saber que por providencia de este día, dictada en el 

expediente declaratoria de herederos abintestado por falleci
miento de D. Juan Áubarede v Zalabárdo, promovido á ins
tancia de sus hermanos D. Pedro, Doña Emilia y Doña Ma
ría del Carmen Aubarede y Zalabardo, he acordado expedir 
el presente, por el cual se llama á los que se crean con igual 
ó mejor derecho á heredarle para que comparezcan ante este 
Juzgado á deducir el que les asista en el término de treinta 
días, contados ¿esde el siguiente al de su publicación.

Dado en la ciudad de Málaga á 6 de Abril de 1892.—Fran
cisco Gallego. =A iite mí, Enrique Moreno. X —2091

MONOVAR
D. Enrique Lassala é Izquierdo, Juez de primera instan

cia  del partido de Monóvar.
Por el presente hago saber que en el expediente de decla- 

Taeida de presunción de muerte de los ausentes en ignorado 
•^arad^ro de María de los Dolores Cerdá y otros que se dirán, 
síe ha dictado sentencia cuya cabeza y parte dispositiva es del 
siguiente

«Sentencia*— En la villa de Monótar, á 27 de Abril de 1892.

Visto por el Sr. D. Enrique Lassala é Izquierdo, Juez de pri- i 
mera instancia de este partido, el presente expediente sobre 
presunción de muerte é ignorado paradero, promovido por 
Antonia Cerdá Rico, viuda, dedicada á las ocupaciones de su 
sexo; Pedro Cerdá Corbi y Francisco Sánchiz Cerdá, casa
dos, labradores, los tres mayores de edad y vecinos de esta 
villa, y tramitado con intervención del Sr. Representante del 
Ministerio fiscal.

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro la 
presunción de muerte de los ausentes María de los Dolores y 
Francisca Cerdá Tortosa, Juan y Salvador Cerdá Pérez y 
Francisco Cerdá Guillén, publicándose esta sentencia en la 
G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia.=En- 
rique Lassala »

Y para que llegue á noticia de los interesados la anterior 
declaración, se hace público por medio del presente edicto.

Monóvar 3 de Mayo de 1892.=Enrique Lassala.=De su 
orden, José Baus. X —2089

PONTEVEDRA
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Pontevedra.
Hace saber que en los autos de jurisdicción voluntaria 

de que se hará mérito, recayó el siguiente
«Auto.—Resultando que el Procurador D. Manuel Ferrei- 

rós Batallan, en nombre de D, Manuel Benages Reboredo, 
según la copia del poder presentado, compareció ante este 
Juzgado en 14 de Julio de 1891, manifestando que Ricardo y 
Germán Esté vez Benages, hijos naturales de D. Manuel y  
Doña Isidora y vecinos que eran de esta ciudad, se ausenta
ron de ella con dirección á la América del Sur hacía unos 
veinticuatro anos, sin que volviese á tenerse de ellos la me
nor noticia; que no existía persona autorizada por los ausen
tes para el cuidado y administración de sus bienes, cuya re
lación con expresión de la renta acompañaba, pues si bien 
estaba incautado de ellos D. José María Fonseca García, de 
esta ciudad, era con el carácter de albacea de Doña Josefa 
Reboredo Castro, abuela de los ausentes, y con el de tutor y 
curador de éstos, por haberle nombrado la Doña Josefa en el 
testamento que otorgó en 5 de Octubre de 1874 ante el Nota
rio D. Vicente Vázquez, y cuya copia exhibía, pero ese ca
rácter lo había perdido, ya por el lapso del tiempo, ya por 
la mayor edad de dichos ausentes; y que su representado es 
el pariente más próximo de los repetidos Ricardo y Germán 
Estévez Benages, y por consiguiente su único heredero ab- 
intestato; por tododo cual, invocando los artículos 184, párra
fo tercero del 185, art. 181 y 220 del Código civil, con el 2,031 
de la ley Procesul, y presentándo los documentos que estima
ba oportunos, solicitaba se le admitiera con citación fiscal 
información acerca de los hechos, y en su vísta declarar la 
ausencia de los Ricardo y Germán Estévez Beaages, confi
riendo la administración de sus bienes al D. Manuel, y por de 
pronto y provisionalmente nombrarle representante de aqué
llos, previniendo al D. José María Fonseca le 'entregase ios 
aludidos bienes y rindiese cuenta de sus productos:

Resultando de los documentos presentados que en 5 de 
Octubre de 1874 otorgó testamento Daña Josefa Reboredo 
Castro, en el que manifestaba que á la sazón solamente tenía 
de su matrimonio con D José Benages un hijo llamado Don 
Manuel, y de su hija, ya difunta. Doña Isidora Benages Re
boredo, dos hijos de ésta, llamados Ricardo y Germán Esté- 
vez Benages, hijos naturales de D. Manuel, los cuales se ha
llaban en la República de Montevideo ó Buenos Aires; que 
en 2 de Enero de 1833 nació María Isidora Manuela Benages 
Reboredo., hija de José y de Josefa; que en 22 de Abril 
de 1831 nació de los mismos Manuel Ramón Sótero; qúe 
en 17 de Diciembre de 1855 y 5 de Julio de 1858 nacieron 
respectivamente Ricardo Manuel Marcelino y  Germán Roge
lio, hijos naturales de D. Manuel Estévez y Doña Isidora 
Benages, y que pertenecen á los ausentes Ricardo y  Germán 
Estévez Benages una casa de planta baja en la calle de la 
Banastería, núm. 11, que debe producir de renta 50 pesetas 
anuales; la heredad titulada Bouza de Caeiro, sita en Santa 
Columba de Bértola, de 60 pesetas anuales, y un pedazo de 
terreno á labradío, secano, en la heredad titulada Guteiro de 
Abajo, situada en Salcedo, de una peseta 25 céntimos:

Resultado que se recibió la información ofrecida, con cita
ción del Ministerio fiscal, en la que por tres testigos, de cuyo 
conocimiento dió fe el actuario, se acreditaron los hechos 
expresados por el recurrente, y en su virtud se mandaron 
publicar y publicaron los edictos en los términos y forma 
prevenidos en el art. 234 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
sin que se haya presentado solicitud alguna:

Resultando que el Fiscal estima que debe accederse á lo 
solicitado:

Considerando que según los artículos 181 del Código c i
vil y 2.031 de la ley de Enjuiciamiento civil pueden pedir la 
declaración de ausencia de una persona y que se les entre
gue bajo fianza la administración de sus bienes los parientes 
que hubieran de heredarle abintestato:

Considerando que pasados dos años sin haberse tenido 
noticia del ausente ó desde que se recibieron las últimas y 
como en el caso de que el ausente hubiese dejado persona 
encargada de la administración de los bienes puede declarar
se la ausencia, conforme al art. 184 del citado Código:

Considerando que por los documentos presénta los é in 
formación practicada se han jusiificado los extremos del ar- 

l tículo 2.032 de la mencionada ley:
i Considerando que cuando sea uno solo el pariente que 

haya reclamado la administración de un ausente y no se hu
biere opuesto el Fiscal, debe otorgársele, con arreglo al ar
tículo 2.036 de la misma ley:

Considerando que la declaración judicial de ausencia no 
surtirá éfectos hasta seis meses después de su publicación 
en los periódicos oficiales, conforme al art. 186 del Código:

Vistos además los artículos 2.040, 2.041, 2.042 y 2.043 de 
la repetida ley;

S. S. por ante mí el actuario dijo que debía otorgar y  
otorgaba á D. Manuel Benages Reboredo la administración 
de los bienes de Ricardo y Germán Estévez Benages, á quie
nes se declara ausentes, con ia condición de que no produci
rá sus efectos hasta que transcurran seis meses después de 
publicarse esta declaración en los periódicos oficiales; tasése 
el valor en renta de los bienes relacionsdos por el recurrente, 
á cuvo objeto sé nombra como perito á D. Francisco García 
Castro, de esta ciudad, á quien se hará saber su nombra
miento para su aceptación, y verificada la tasación, preste 
fianza el D. Manuel Benages Reboredo, en cantidad sufi
ciente á responder lo que produzcan los bienes en cinco años, 
y  prestada que sea, cúmplase todo cuanto ordena el art. 2.041 
de la ley Procesal. Se señala al Administrador D. Manuel 
Benages Reboredo la retribución del 8 por 100 de las rentas 
de dichos bienes; y prevéngasele que lleve cuenta justificada 
de los productos y gastos para rendirla á los dueños de ellos, 
cuando se presenten, ó á sus herederos ó causa habientes. Y 
en su caso, cúmplase con lo prevenido en el art. 2.043 de la 

[ misma ley.

Así por este auto lo mandó y firma el Sr. D. Luis Rodrí
guez Martí, Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido, en Pontevedra á 24 de Marzo de 1892, de que yo Es
cribano doy fe.=Luis Rodríguez Martí. —Ante mí, Erasmo 
Buceta.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el 
presente, que firmo en Pontevedra á 20 de Abril de 1892.= 
Luis Rodríguez Martí.= Ante mí, Erasmo Buceta.

X —20 92
TOLEDO

D. Mariano Gil Rodríguez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente se cita á todos los acreedores al concurso 
de bienes de D. Antonio'Pastor y Sancho, vecino que fué de 
esta capital, incoado en este Juzgado en el año 1860, para que 
comparezcan, y en representación de los que hubieren falle
cido, sus herederos, á la junta que ha de celebrarse en este 
dicho Juzgado el día 2 de J unió próximo, á las once de su 
manana, para la designación de Síndicos, en atención á haber 
fallecido el único que existía D. Víctor Martín; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Toledo á 5 de Mayo de 1892.=Mariano G il.=  
Ante mí, Víctor de la Vega. X —2088

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Vitoria.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, núm. 8.184, constituido en esta Sucursal en 27 de Ene
ro próximo pasado, importante pesetas nominales 42.400, en 
títulos de Deuda exterior al 4 por 100, á nombre de D. Fa
bián Manso de Zúñiga, se anuncia al público por tercera 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día de 
la primera inserción de este anuncio en la G a c e t a  de Ma d r id  
y en el Boletín oficial de esta provincia, según determinan 
los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformado por Real or
den de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido d i
cho plazo sin reclamación de tercero, este Banco expedirá el 
correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primi
tivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Vitoria 20 de Abril de 1892.=E1 Secretario, Germán Mú- 
gica. X —1945—1

Compañía de los Tranvías de Filipinas.
La junta general ordinaria de accionistas de esta Compa

ñía celebrada en esta capital en los días 23 y 28 de Marzo úl
timo, de conformidad con los artículos 19 y 41 de los estatu
tos, ha acordado abonar el interés de 5 por 100 anual, ó sean 
5 pesos á cada acción de las 3.500 que constituyen el capital 
social, y que se hallaban suscritas y pagadas en 31 de Di
ciembre de 1891.

En su virtud, se satisfará á los señores accionistas en Ma
nila el expresado interés á cambio del cupón núm. 4, desde 
el día 11 del corriente, en las oficinas de la Estación de Sam- 
paloe, donde se facilitarán las oportunas facturas para su 
presentación, pudiendo Jos que así lo deseen realizar el cobro 
en Madrid en las oficinas de ia Delegación, calle de la Greda, 
número 9.

Manila 6 de Abril dé 1892.=E I Presidente del Consejo, G. 
Tuason.

Lo que se hace público de orden de la Delegación.
Madrid 9 de Mayo de 1892.=E1 Secretario, G. Vázquez.

X —2085
La Unión.

D. Francisco Amarante y Frías, Secretario de la Sociedad 
anónima mercantil é industrial titulada La Unión, con domi
cilio en esta ciudad.

Certifico que según resulta de los antecedentes que obran 
en esta oficina, el balance formado en el año de 1891 es el 
siguiente:

Pesetas.
HABER------------------------------- ------------------

En préstamos y granos.......................................  40.253
En metálico.................., ........................... ...........  6 836*26
Cincuenta y nueve acciones amortizadas e n .. 15.050
Gastos   ........................................................................  410

62.549*26 *

DEBE
Capital social en 31 de Diciembre de 1890 .... 59.508*72
Saldo á favor..............................................    3.040*54

62.549*26

Y para conocimiento del público y  de los asociados, firmo 
el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , cum
pliendo lo prevenido en el art. 4.° de la ley de 19 de Octubre 
de 1869, en Estepa á 10 de Marzo de 1892. =  Francisco Ama- 
rante.=V.° B.°=E1 Presidente, Pedro Martínez. X —2086

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 10 de Mayo de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del - = ••••' 1--------- ------
barómetro t e r m ó m e tro  DIRECCION ESTADO

HORAS reducida " —̂ ----
á 0o y en Humede- y clase del viento d e l c i e l o ,

milímetros Seco. cido.

Gmañana.. 705*27 44*2 10*2 S . . . . .  Calma. M. nubóso.
9 mañana.. 705*83 46'0 43*4 S . . . , .  B,* lig.iCubierto.

42 del d ía . . .  705‘ 06 45*2 44*3 N O ... Calma. M. nuboso.
3 déla tarde 704*73 46‘0 44*8 ONO.. Viento. Cubierto.
6 de la tarde 705*32 43*9 4 4 *6 ENE.. Calman Nuboso.

|9de la noche | 706*47 | 43*3 40*9 NO. ..| Brisa.. ((Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra... . . . . . . . .  24
Idem mínima...............    69

Diferencia.........................    44*9
Temperatura máxima ¿1 Sol, á dos metros de la tierra. 25*6
Idem id. dentro de una e s f e r a  de cristal........................ 58 8

Diferencia   33*2
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Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la ,

tierra vegetal ó laborable............................................................  34*4 j
Idem mínima id—  ..................... . ......................  4*3 <

Diferencia ........................................................   26*8 t

Yelocidad de] vis-ato en las últimas veinticuatro horas j
f kilómetros)...........................................................    233

Oscilación barométrica, id. (milímetros).............................. 4*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  .................................................................. .. — 0*8
llu via  en las últimas veinticuatro horas (milímetros). ínapr. 

M E S  D E  M A Y O  E N  M A D R I D  

SEGUNDA DÉCADA 

Durante los días del 11 al 2 0 , en los treinta años de 1860  á 1889, 
y en iguales dias de los años 1890 y  1 8 91 , los valores medios y 
extremos de diversos elementos climatológicos fueron los si
guientes:

V A L O R E S  I
MEDIOS Y  EXTREMOS I
 —  ._, _______  | PECHA

ELEMENTOS CLIMATOLOGICOS Icorrespondiente*
x85o-8g x8go x8gt

mm mm mm
Presión barométrica media  705.4 703.0 704.1
Tíifttn máxima . .  ................. i 711.4 710.d *08.4 D ial6.—188*». |
Idem m ínim a.:................................j C93.5 693.4 698.0 Día 11.-1880. I

Temperatura media I 16° 0 14°.2 16”.9 ¡ |
Idem máxima á la sombra 8 3">.0 27.1 28.5 J Día 18— 1873.
Idemmínimaíd  1*3 4.8 1.1 Día 17.—1801.

Lluvia media en la década (mi
límetros).........................................  11.2 6.4 1.1

Idem máxima en un día. ..............  31.5 2.1 1.1 Día 18.— 1882.
Idem máxima en la década  63.1 » » lb'82.

Número de días lluviosos por  ̂ I
término medio............................ 2.8 4 3 I

Idem máximo de días lluviosos. 8 » * j 1S82.

Número de días despejados por |
término medio........................ 3.0 1 5 I

Idem nubosos   ...........................  5.7 7 4 jj
Idem cubiertos.............................   1.3 2 1 E

Número máximo de días despe- |
jados en la década.........................  9 * » 1864.

Idem nubosos............................    10 * * 1889*
Idem cubiertos....................................  4 » * 1871,76 y 82. I

Número mínimo do días despe- _  ̂ |
jados en la decada.  ...................  0 » » Cinco anos.

Idem nubosos...............................    I » * 1864.
Idem cubiertos...............................   0 » » Doce años.

Dirección dominante del viento SO.-NE O. NE. 

Espacio medio recorrido por el 
viento en veinticuatro lioraw 
(kilómetros), a contar del año
1867 ................................ , ........... 407 381 384

Espacio máximo recorrido en 
un día..............................................  1.053 589 553 Día 11.—1881.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 10 de Mayo de 1892.

riTura Tempera- m 
barométrica tura Fuerza

a ó1' ci<5a Estado Estado
LOCALIDADES y ni nivel n * ,° del del

del mar eu eentesi- del cielo, do la mar.
milímetros, males. viento, viento

S. Sebastián. 764‘ 3 16 ‘4 O C&Inia, Cubierto. .  Traeq.* I
Bilbao  768‘ 7 45‘ 2 E . . . .  B risa.. íd o m . . . . . .  Idem .
Oviedo.
Coruñ a (7 h .) 76 4 ‘2 4 5 ‘ 5 NNO.. Calma.. Bruraos®...  idQm .
S a n tia g o ...,.- 764‘4 15‘9 N E . . .  íd em .. Casicub.0 . >
Orense—
Pontevedra..
V igo................

Oporto  764‘5 15*3 O  íd e m .. í d e m .,» . . .  Oleaje.
Lisboa (8 h..) 763 4 13*0 N N O .. B .* lig . ídem . Idem. 1
'Cáceres . . . .
Badajoz  76242 20*5 O . . . .  Calraa, N u b oso .... »

S.Fern. (7 h.)
Sevilla...........
M álaga  76i*8 19*0 N O .. .  Viento, íd e m  T rsn q ."
G r a n a d a .... 762‘ 0 15*0 N  ídem ». Idem  s¿

A lic a n te .,... 761*8 22(0 E   Brisa.. ídem , Rizada..
Murcia...........
Valencia........
p a lm a   762*1 17*1 S O .. . .  Calma. í d e m . . . . .  Trmia.B
B arcelona... 762*2 47 ‘2 SSO. . B.* fíe* Casicub.*. Agitada,

Teruel............
Zaragoza.. . .
Soria  760*6 13*0 N . . . .  Calm a. C ubierto., »
B u r g o s . . . . . .  I
León................ I
Valladolid . . .  763*5 4 4*0 S E . . . .  Brisa.. Idem   » 8
• Salamanca,,.. 764‘6 17*2 O id e i-í.. ídem  » 1
Segovia  |

Madrid  761*9 16*0 S  Id. lig.. Idem   n I
Escorial  760*7 4 5 ‘ 0 N O .. .  B risa .. Nuboso...., » i
‘CiudadReal. 732*3 15*8 O  Calma, Cubierto., » i
Albacete  i

P a rís ...   763*8 11‘2 NNE.. B.a lig , Desaojado. » ¡
G r is -N e z ,... 785*6 9*0 SO.. . .  Id. fte. Casi tíesp,® »
L t. Matbieu.. 703*8 4 0 * B E . . . .  Id. lig,. Despejado. »
ís la d ‘ A ix .. .  762 2 l p 4 E   Brisa.. I d e 4 . . . . . .  » j
B iarn tz. . . . .  781*8 14*4 ONO.. Idzm.» N u b o so .... »
Clerm ort—  762*4 9*0 NNO.. Calma. Despejado. »
P e rp m a a ,... 762*1 10*4 N O .. . Id em .. C u bierto.. »
f Tícje  f ,4°  O Viento, Brumoso... »
^ iza   3 E . . s . .  Calma. Despejado. *

R o m a .. . . . . .  758*7 13*6 N . . . .  Brisa.. Casi desp.* »
N apoies., . . .  760*5 15*0 O ...........  Idem .. N u b o so ^ .
P a le rm ,;-.. ,. 15*9 » Calma. Despejado. »
Malta , 7o0 ’5 15*0 O . . . . .  Brisa.. jN uboso... ,  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

S egú n  partea -¿c- ib id o s  de la s  cap itales h a sta  la s  once de  
la  n oche de ayer, ha llo v id o  en T e ru e l, S e g o v ia . A v i  a , T o 
le d o , O vied o , C u en ca , A lb a c e te , G u a d a la ja ra , T a rra g o n a , S o 
r ia , Z a m o ra , L e ó n , V a lla d o lid  y  M urcia . J

B o ls a  de M a d r id . |

 Cotización oficial del día 10 de M ayo de 1892, comparada con la  ] 
 del día anterior. ¡

¡ CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS —   .............. — ......... ........

Día 9. D ía10.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68*25 67*25-20-15-10 05
67 0x0—66*90—95—85 

no publicado. » 66*80 p.
á p la so . 66*95 66*90 95-67 0t0

67*05—10-20-15-10 
67*05-67 0)0 

66*93-90-80-75-70 
fin cor. íir. 

cambio m . 66*96 
68 0^0-67*90-80 

fin cor. fir.
0*50 prima.

«o publicado. » 66*50
pequeños. 68*20 68 0(0-68*50-30-75

68*60-40-25 
67*40-25-30-60 35 

67*15-4 0-68*10 S
Nuevos, series G ylí, dctOQy 200 pesetas. 68 0 0 68*25-68 0(0 i
ídem id. al 4 por 100 exterior    74 0(0 71*40-50-60-55-30 i

á plazo. 71 0(0 74*45-50 i

I fm cor. fir. I
con numeración. |

pequeños. 71*15 72 0(0-74*25-60-75 j
71*90-85-50-80-40 I

Nuevos, series G y H,de \ pesetas, 72 0(0 72 0(0-72*25-50 8
Idem amortizable al 4 por 400..................  77*60 78*40-25-40

pequeños. 77*80 78*40-50-75
79*25-15-79 0(0- 

78*45-79*20
Billetes hipotecarios de Cuba, 4886.........  4 03*70 4 03*80-95-85-90

404 0(0
Idem, id., id., emisión de 1890, números

4 al 340.000................................ . 93 90 93*90-94 0(0
no pubUcade 98‘SO »

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 4 00, números 4 al 150.000.. ,j 96*50 96*75-50

Idem id. id .—Id. al 4 por 400 números
4 á 75.000,............................................. . 86 0(0 »

Acciones del Banco de España..  347*75 347*50
no publicado. » 347 0(0

Id. id. id. cantidades pequeñas  347 0(0 »
¡ Compañía arrendataria de Tabacos. —

Acciones al portador.. .  8............... ........ 402*50 4 01*75-65-102 0(0
4 02*25-50-103 0(0 

no'publicado. 4 01*50 4 02*90 ¡
«¿Jíwjí í* . fd. cantidades pequeñas. . .  . . 401*50 4 02*30 I
Obligaciones del Norte de España (se- i

gunda serie)....................................................  » 74*70 |

C a m b ios oficiales sob re  p la z a s  d el  Reino.
 ... . i n   TrniimMrwMwmnvniMHTTin  ........ ..  ..........

DAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

Albacete,.  0*30 » Logroño  G‘25 »
Alcoy....................  0‘20 » Lorca... . . . . . .  C‘70 »
Alicante  0*25 » Lugo................... 0*30 »
Almería..  0*25 » Málaga..............  0*20 »
Avila....................  0*25 '» Murcia  0*25 »
B a d a jo z ....... 0*30 » Orense...............  0*30 » i
Barcelona.. . .  0*20 » Oviedo  0 25 » I
Béjar..................... 0*35 » Palencia  0*30 » 8
Bilbao..................  0*20 » Palma Mallor.** 0*25 » 1
Burgos  0*30 » Pamplona  * 0*25 j» §
Cáceres.  0*30 » Pontevedra... 0*25 » 1
Cádiz   0*20 i» Reus..................  0*20 » i
Cartagena  0*20 » Salamanca  0*25 » i
Castellón   0*30 ¡ » San Sebastián. 0*20 » 1
Ciudad Real... 0*35 » Santander  0*20 » i
Córdoba  0*30 » Sta. CruzTfe.. 0*35 » |
Coruña  0*25 » San tiago ...... 0*20 » S
C u e n c a ........ 0*35 » Segovia  0*30 »
Ferrol...................  0*25 » Sevilla............... C‘20 »
Gerona.................  0*25 » Soria..................  0*30 »
Gijón..................... 0*25 » Tarragona  0*25 »
Granada  0*30 » T a l /la  Reina. 0*70 »
Guadalajara.. 0*35 j » Teruel . . . .  0*30 »
IJaro   0*25 » Toledo   0*30 »
H u e l v a , . , . . . 0*25 » Tudela   0*65 » I
H u e s c a ....... . 0*30 » Valencia  0-20 » 1
Jaén    0*30 » Valladolid  0‘25 » i
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo.................... 0*20 » i
León......................  0*30 y> Vitoria............... 0*25 » i
L érida...  0*20 » Zamora  0*30 '»  S
Linares  0*25 » Zaragoza  0*20 »

B o ls a s  e x tr a n je r a s .

PARÍS 9 DE MAYO DE 1892

/ Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior. . . .  á 62‘25
l Idem id. id. interior................ á 55‘50

Fondos espar-) Idemamortizableal 2 por 4 00................  á »
ñoles................. ) Idem id. al 2 por 100 exterior......................á »

í Idem id id. 3 por 400 exterior................  á »
\ Obligaciones de Cuba   á 455*00

Fondos fran-$ 3 por 4 00........................................................   á 97*65
ceses. t 4 4(2 por 400...........................................*t, *,  ^ 405*25 "i

Consolidados ingleses (2 3(4 por 4 0 0 ) . . . . .  á 97 4 (8 5

| C a m b ios o fic ia les sob re  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 28*82-28*90 d. pesetas.
I Idem, á noventa días vista, id. id.., 28'62 id.
| París, á la vista, francos, beneficio á papel, 44*50-14*75 d.Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Be los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes: i

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo. ¡
Idem de camero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo. 1
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. I
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. |
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo. I
Lomo, de 2*50 á 3 pesetfss el kilogramo. 1
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo. j
Pan, de 0*44 á 0!48 pesetas el kilogramo. j
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo, j
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo»

• Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo,
i Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese-
\ tas el decalitro.
! Vino, de á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

V a c a s 176 
Terneras. • • . . . . . o 23
Carneros..  .........  »
Corderos.. * * » * . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . .  816
Lechales...,..........  . . . . . . . . . . . . . . . . .  12

T o t a l ,  o. . . . . . . . . . . .  1,027

Su peso en kilogramos 46.130

Precios d los tablajeros.
Vaca, de 1*36 á 1*44 pesetas el kilogramo.

| Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo.............. ...... * . . . . . . .  0 . 2.021*44
S e g o v i a , . . . . o . 2.550*84 
Norte., o. . .  * o . . . , . . . .  9.989 20
Bilbao 1.577*07
Aragón............................................      1.044 62
Valencia.» . • • . » • • • • . 2 . 2 5 4 * 6 1  
Mediodía.» 24.745*39
Ciudad R eal........................ ...................... 2.862*16
Imperial,. . . . . . .  •.. • 0. . .  „ • 760*09
Arganda,..»  .........  488*23
Correos........................       ® 8 84
Matadero de vacas  .........  12.573*73
Idem de cerdos....  ............    >
Intervenciones  .........................    104*46

T o t a l .   .........  60.983f68
Becaudado en igual fecha del año anterior.,. . .  62.273 77

Diferencia en este día de menos. •.. * ®. 1.290*09

Madrid 10 de Mayo de 1892.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

G u ia  o f i c i a l  : d e  e s p a ñ a  p a ra -  e l
año de 1892. — Se Falla de venta en el 

I Almacén de la Gaceta ds Madrid, situado eu 
I la planta Faja del Ministerio de la G-obema- 
| oión, á los precios siguientes:
i -  -  PESETAS

I Primera clase      „ 20
Segunda ídem. . . . . . . . . .  12

¡ Tercera ídem...............   8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

i DMINISTRA.OIÓN DE LA QACETA DE MADRID 
ü  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 

S extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
| precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
I del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin- 
I cías, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
i para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
1 se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 

pidan. —1

“V/f INISTERIO DE GBACIA Y JUSTICIA.—COLECCIÓN 
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido álos 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segunda parte del se
gundo semestre de 1890. —1

SANTOS DEL DI A

San Mamerto, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Hermanitas délos Pobres

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.—Función 191 de abo
no.—Turno 3.° impar.—El dia memorable.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— La raposa.
El monaguillo.—Los aparecidos.—¡Al agua, patos!

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—(Beneficio 
de los apuntadores).—De Heredes á Pilatos.—Elpaso de Judas 
Los secuestradores.—La salamanquina.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.-Quinta soirée fa« 
shionable.—Programa especial y de gran gala, en el que figu
ra el rey de los funámbulos Caicedo.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE C O L O N .— A las ocho y tres cuartos.—Gran 

función en la que tomarán parte Mr. Thompson con sus cinco 
elefantes amaestrados y el original cantante cosmopolita 
Mr. Viscosti.

Entrada general, 50 céntimos.


